
Sesion 19. a esfraordinaria en 12 de noviembre de 1918 
PR.illE:IDENOIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario 
Ochaga vía Sil vestre 
Quezada Armando 
Rivera Guillermo 

Correa Ovalle Pedro 
Oharme Eduardo 
Echenique JOll.quin 

Se aprue1:>a un proyecto sobre fondos para Edwards Guillermo 
construcciones en el cuartel del Ohacabuc') Feliú Daniel 

U rrejola Rafael 

en Ooncepcion.-Se aprueban los siguien- Freire Fernando 
tes proyectos: el que concede al señor Leon GOllzález Julio S. 
Palma el permiso requerido para aceptar el Lazcano Fernando 
cargo de vice· cónsul de Bolivia en tromé; Mac Iver Enrique 

y alderrama .José M. 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 

los que conceden el permiso requerido para 
conservar bienes raices a las sociedades de 
Peluqueros i de Oon\luctores de Ooches en 

Acta 

Antofagasta.-Se hacen observaciones so· Se leyó y tué aprobada la siguiente: 
he la necesidad de reformar 81 Reglamen-
to en lo que se refiere al reclamo de la hora, Sesion 18." estraordinaria. en 11 de Jloviem-
estableciendo las prescripciones reglamen- bre de 1918 
tarias que rijen sobre esta materia en la 
Cár.n~ra de Diputados.-EI señor Al~unate Asistieronlos señores Feliú, Aldunate, Ales-

. soliCIta .ant~cedentes s?bre la espulslOn de sandri don José Pedro, Barrios (Ministro de 
las monjas en.:, el hosQltal de Temuco.-Se Hacienda), Besa, Búlnes, Olaro, Concha, Co
ll.ombra al s?nor UrreJola pa~a íJue presen· rrea, Oharme, Bchenique, Edwards, Escobar, 
ele las eleccIOnes co~plementanas en Mau- González, Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Que
l~.-:-El señor Ec~e1ll9ue observa e~ m.al se~- zada, Urrejola, Yalderrama, Yalenzuela, Varas, 
V~C10. d~ las publIcacIOnes en el Dza.rzo Ofi- Yáñez i Zañartu, i los señores Ministros del 
czalI pld~ antecedbllt~s so?~e esta. Jmpr~n- Interior, de Relaciones Esteriores, Culto i Co
ta.-Elsenor Ocha~avIasohC1ta la mclusIOn lonizacion, de Justicia e Instruccion Pública, 
en la convocatorJa del proyecto sobre de Guerra i Marina i de Industria, Obras PÚ
apert~ra del Istmo de OfqUl.-S: ~uspen?e blicas i Ferrocarriles. 
la s.eslo?-A segunda hora contlO?-a la ~lS- Leida i aprobada el acta: de la sesion a~t~
CUSIOn Jeneral ~e l?s presupuestos I el.senor rior se dió cuenta de los sIguientes negoCIos: 
Yac Iver da termmo a sus observaCIOnes. ' , 
-Usa de la palabra el señor Claro Solar i Informes 
queda con ella.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Bruna Augusto 
Alessandri Arturo Olaro Solar Luis 
Alessandri J. Pedro Concha Malaquias 

Dos de la Comision Mista de Presupuestos: 
Uno recaido en el proyecto de presupues

tos correspondiente al Ministerio de Justicia 
para el año 1919; i 

El otro recaído en el proyecto de presu
puestos de entradas i gastos del ;Ferrocarril 
de Puente Alto al Volean para el año UH9. 

.\ 

.' 
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Quedaron para tabla. Tomada ésta, resulta aprobada por dieciseis 
Uno de la Comision de Presupuestos recai- votes contra tres i cuatro abstenciones. 

do en el mensaje sobre autorizacion para in· Votaron por ia afirma 'iva los !:leñores: AleR
vertír hasta doscientos quince mil pesos en saudri don José Pedro, Barrios, Besa, Claro, 
los gastos ocasionados por la ínternacion dtl Concha, Cbarme, Edwards, FelLí, González, 
los tripulantes del erucero aleman «Dr6sden». Mac 1ver, Ql1ezada, Urrejola, Valderrama, Ya-

Quedó para tabla. lenzuela, Varas i Yi.ñez. 
Por la negativa los señores: Aldunate, Eche-

En la hora de los incidentes el señor Minis- niqul~ i ZaJartu. 
tro de Guerra da contestacion a las observado- Se abstuvieron de votar los señores Búlnes, 
nes formuladas por el señor Ooncha, en la se- Correa, Ochagavía i Ovalle. 
sion anterior, relativas a la medida tomada por Se suspende la sesion. 
el Gobierno de ocupar con fuerza armada los 
barcos alemanes fondeados en :cues\ros puer- \ d h t d a 1'a o'rden dl'a, tos. 1-1 .• segun ~ .ora, en ran v, . 

rr ·d d 1 1 b b t ·s contmúa el debate que quedo pendle'lte on la 
sa etn se1gm a e da pa! raS so re

rl 
es e

f 
nl:ol .. ses' on anterior, en la díscusioll jenel'al de los J, 

mo pun o e eepresa o sellor era or, el 1- . " 

tándose de las declaraciones que ha oido el Se- pr~~fEue;to~1 S d VI' ~ 
nado al sellor Ministro. ~ onora e. ella 01' puf a paralso senor 

Varas, que habla quedado con la palabra pone 
Los honorables Senadores por Val paraíso i término a sus ? bser~aciol1es. 

por Aconcagua, señores Urre;ola í Aless8.ndl'i Usa a ?OntmuaClon de la palabra el señor 
don José Pedro, formulan indicacion para que JI.1:al~ Iver 1 queda con ella por haber llegado la 
se prorrogue la presente sesíon hasta las dieci hora. 
nueve destinándose la últimu media hora a la 
discusion del proyecto de lei de la. Cámara I~n conformidad al acnerdo adoptado en la 
de Diputados relativo al camino plano en· primera pa::te de esta sesion, se toma en con
tre Valparai80 i Viña del Mar; i al proyecto sideracion (JI proyecto de lei de la Cámara de 
de leí aprobado tambien por esa Honorable Dirutados en que se auturiza a las Munícipa
Oámara en que se autoriza al Presidente de ¡ida des de Valparaiso i de Viña del Mar, para 
la RE'pública para que una vez efectuado, est"blecer 01 el camino plano, que une a di-
con el producto del uno por mil adicional sobre chas ciud:j(1"es, el derecho de tránsito en con- i 

el impuesto de habeles establecido por leí nú- formidad a las tarifas de peajes que se indi-
mero 2,324, de 18 de julio de 1910, el serví- can i continúa la discusion jeneral que quedó 
cio anual del empréstito contratado en virtud pendiente en sesíon de 30 de agosto último. 
de esa lei, invierta el sobrante en la conserva Usan de la palabra los señores Urrejola i 
cíon de 10$ pavimentos que se han ejecutado Yáñez. 
en conformidad a dicha lei, en las reparaciones Cerrado el debate se da tácitamente por 
de las calzada., pavimentadas con asfalto tri- aprobado en jener:;1. 
nidad i en la ejecucion de nuevos pavimentos. Se pasa inmediatamente a la discusion par-

Se dan por terminados los incidentes. ticular i considerado el artículo lo", usan de la 
Con el asentimiento de la Sala se da tácita- palabra los seiiores Urrejola, Coneha, Ochaga

mente por aprobada la indicacíon de 1'os seño- vía, Claro Solar, Ministro de Hacienda, Aldu-
res Senadores Alessandá i Urrejola. nate, Besa i Edwards. 

Cerrado el debate se da tácitamente por aproo 
En conformidad al acuerdo adoptado por el badu el artículo sin variacion. 

Honorable Senado en sesion de fecha 8 del ac· :Pnest') en discusion el artículo ~.o usan de 
tual, se procede a votar el proyecto de leí de la t,alabra los señores Claro Solar, Ooncha i 
ratiéicacion del proyecto de reforma constitu- Urrejola. 
oional, en lo relativo a la eleccioll del Presi- Cerrado el debate se da tácitamente por aproo 
dente de la República, cuya discusion quedó bado este artículo. 
cerrada en la sesion áutes indicada. Los artículos 3.° i 4.° se dan sucesiva i táci-

El señor Aldunate Solar UJ:;a de la palabra tamente por aprobados. 
pala funoar su voto contrario a dicho proyoJto. El proyecto de lei aprobado es como sigue: 

El señor Olaro Solar usa tambien de la pala- «Artículo 1.0 Se autoriza a las municipali-
bra para fundar su voto, en vista do las obser- dades de V' alparaiso i de Viña del Mar, para 
vaciones de} honorable Sanador por O'Higgins establecer eL. el camino plano, comprendido en
j pide votacion nominal para el proyecto. tre la Avenida Arjentina de Valpa~aiso, i el 
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paraaero de tranvías actualmente situado frente I u"falto 'Trinidad; estima que ella impone un 
a la Caleta Abarca, el derecho de trÁnsito en mandato quo puede orijinar graves perjuiC'ios 
conformidad a la siguiente tarifa de peaje: ya que se ha presentado el caso de que se h~ 

Autocamiones, golondrinas i carretc-
nes de carga de cuatro ruedas .... .. 

Carretones de carga de dos ruedas .... . 
Automóviles ................ , ........... . 
Coehes ................................... . 
Carretelas ............................... .. 
Motocicletas, bicicletas i cabalgadu· 

ras .................................... .. 

hecho imposible la reparacion de este pavimen
to, como ocurrió en la canetera sur de la Ala-

S O 60· meda i considera conveniente dejar establecido 
O 80 que en tal caso, la junta quedaria autorizada 
O 60 para reemplazarlo por ado quin sobre concreto, 
O -lO que ha dado espléndidos resultados. 
O 20 El señor Clar0 Solar pide quede constan-

cia en el acta de esta declaracion. 
O 10 Cerrado el debate, se da tácitamente apro-

bado en jenera!. 
Art. 2.° La autorizacion que concede la pre- Se pasa inmediatamente a la discusion pur-

senie lei a las municipalidades de Valparaii30 i ticular. 
de Viña del Mar, para cobrar este derecho de Considerado el artículo 1.0, se da té.cita-
peaje, será h~sta la cancelacion del costo de la mente por aprobado. . . 
libra, i no podrá exceder del plazo de diez ailos. Puesto en discusion el artículo 2.0

, usan d8 
Art. 3.° Una junta compuesta del Intenden· la palabra los señores Concha, Besa, Claro 

te de Valparaiso, que la presidirá, del primer Solar i Ministro del Interior. 
alcalde de Viña del Mar i de dos vecinos Dom- Cerrado el debate, f,¡e da tácitamente ror 
brados por el Presidente de la República, ten- aprobado.' . 
drá a su cargo la contratacion, administracion Los artículos 3.0, :1.0 i 5.°, se dan sucesiva i 
i e;ecucion, por propuestas públicas, de !as tácibmimte por aprobados. 
obras en construccion, ensanche, pavimenta· El proyecto de lei aprobado es como sigue: 
cion, saneamiento, apertura de las vías de ac-
ceso i demas obras complementarias del cami- PROYECTO DE LEI: 

no plano que une a Valparaiso con Viña del . 
Mar. Las cantidades que se recauden en con- «Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de la 
formidad a lo dispuesto en el artículo anterior, República para que una vez efectuado, con el 
serán inembargables i serán invertidas bajo la producto del uno por mil adicional sobre el 
responsabilidad de la junta, con el objeto indi- impuesto de haberes establecido por leí nú
cado en esta lei. mero 2,324, de 18 de julio de 1910, el servi-

Art. 4.° Se autoriza a las municipalidades:le cio anual del empréstito contratado en virtud 
Valparaiso i Viña del Mar, para contratar un de esa leí, invierta el sobrante en la conserva
empréstito hasta por la suma de dos millones rion de los pavimentos que se han ejecutado 
quiniento(mil pesos, para atender a la cous- en conformidad a dicha lei; en las reparacio
truccion do las obras a que se refiere el artíeu- nes de las calzadas pavimentadas con asfalto 
lo anterior.) Trinidad i en la ejecucion de nuevos pavi-

:'ma en seguida en copsideracion el pro- mentos; rijiendo para estos últimos trabajos 
yeuLU de lei de la Cámara de Diputados en que las disposiciones de la lei número 2,324, de 
se autoriza al Presidente de la República para 18 de julio de 1910. 
invertir el sobrante del producto del uno por Art, 2,° Derógase el inciso tercero del al'
mil adicional sobre el impuesto de haberes es- tículo 2.°; el artículo 3.· i el inciso tercero del 
tablecido por leí número 2,321, de 1t3 de julio artículo 4.°, de la lei número 2,324, de 18 de 
de 1910, una vez efectuado el servicio anual julio de 1910. 
del empréstito contratado en virtud de esa lei, A.rt. 3.° La Direccion del Alcantarillado i 
en la couservacion de los pavimentos qUE< se PavImentacion de Santiago formulará las 
han ejecutado en conformidad a dicha lei, en (mentas a los vecinos por la parte que, por 
las reparaciones de las calzadas pavimentadas via de contribucion, les corresponde pagar 
con asfalto Trinidad i en la ejecucion de nuevos por la pavimentacion que se ejecuta en con
pavimentes. formidad a la presente lei, i los recibos for-

Puesto en discusion jeneral el proyecto, usan mulados al efecto por dicha oficina tendrán 
de la palabra los señores Claro Rolar i Coneha. mérito ejecutivo i su percepcion judicial se 

Este último señor Senador hace diversas ob- hará por la Tesorería Fiscal de Santiago. 
servaciones al proyecto, especialmente en lo Quedan subsistentes las disposiciones de 
que se refiere a la disposioion que ordena las las leyes número 2,324, de 18 de julio de 
reparaciones de laA calzadas pavimentadas con 1910, i número 3,041, de 20 de diciembre de 
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1915, en lo que no fueren contrarias a la pre- gal del caso porque en ambos decretos, se
sente leí. gun la anotacion puesta por la Direccion J e-

Art. 4.· El Presidente de la Rer)úbli~a re neral de contabilidad al refrendarlos, los 
glamentará la forma de la in version de las ítem a que se imputan se encuentran excedí
sumas que en conformidad al artículo 1.0 se dos i estos excesos no se encuentran com
oestinen a ltl. conservacion i ejecucion de nue- prendidos en ninguno de los casos de escep
vos pavimentos. cion contemplados en el artículo 14 de la lei 

Art. 5.° La presente lei comenzará a rejir de 16 de setiembre de 1884. 
desde su publiC'acion en el Diario Oficial., S. E. el Presidente de la Rapúbl! ca ha te-

nido a bien insistir en la toma de razon de 
Se levanta la sesion. los mencionados decretos, i se ha procedido 

a esta formalidad en cumplimiento de las di s-
Cuenta posiciones legales que la ordenan. 

En cumplimiento del deber que le impone 
Se dió cuenta: a la Oorte de Cuentas el número X del ar-
1.0 D el siguiente oficio del Ministerio del tículo 5.° de la lei de 20 de enero de 1888, 

Interior.: acordó poner en conocimiento del Soberano 
Santiago, 12 de noviembre de 1918.-En Oongreso el decreto objetado i el que ordena 

respuesta al oficio de V. E. mimero 151, de tomar razon de él. 
5 del actual, tengo el honor de remitir a V. E. En consecuencia, remito a V. E. copias au
las antecedentes que dieron oríjen al decreto torizadas de los decretos i de la representa
nlÍmero 3,394, de 16 de agosto próximo pa- cion de la Oorte de Cuentas. 
sado) que tam~ien me per~ito acompa~ar, Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. 
relativo al camblO de la hora 1 a la denomIDa 
cion de las mismas. 

Dios guarde a V. K-Pedro García de la Santiago, 9 de noviembre de 1918.-8e ha 
Huerta. recibido en este Tribunal, para su toma de 

razon, el decreto supremo número 997, espe-
2." De los siguientes oficios del Tribunal dido por el Ministerio de Relaciones Esterío-

de Cuentas: res el 5 de octubre último. 
Santiago, 8 de noviembre de 1918.-Se ha Por este decreto se autori~a al Enviado 

recibido en este Tribunal, para su' toma de Estreordinario i Ministro Plenipotenciario de 
razon, los decretos supremos números 1,022 Chile en Brasil, don Alfredo Irl'frázaval Za
i 1,023, espedidos por el Ministerio de Rela- ñartu, para jirar por la suma de diez mil fran 
ciones Esteriores, con fecha 11 'de octubre cos, con que contribuye el Gobierno de Chi 
último. - le a la 6reccion del monumento que se pro-

Por el primero de estos decretos se dispo- yecta levantar en Rio Janeiro a la memoria 
ne que la Tesorería Fisral de Los Andes pa- del doctor Osvaldo Oruz; e imputa el gasto al 
gue a 'rhe Chilian Trasandine Railway Ca. ítem 162 del presupuesto vjjente que consul-
Ltd., la suma de $ 6,636.45 moneda corrien- ta fondos para imprevistos. , 
te, valor de su factura por servicio de trenes La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi· 
6speciaies de ida i regreso para la Embajada dente de la República la representacion legal 
que fué a Buenos Aires, con motivo de la del caso porque, segun la anotacion puesta 
inauguracion del monumento a O'Higgins, e por la Direccion J eneral de Contabilidad al re
imputa ei gasto al :ítem 134 del presupuestó frendarlo, el ítem al cual se imputa el gasto 
vijente, que consulta fondos para pasajes del está excedido, i este exceso no se encuentra 
Ministerio de Relaciones Esteriores, Culto i comprendido en ninguno de los casos de es
Colonizacion. cepcion contemplados en el artículo 14 de la 

Por el segundo se dispone que la Tesorería lei de 16 de setiembre de 1884. 
Fisca de Santiago pague a los señores lsi- 9. E. el Presidente de la República ha te 
dro Iturriaga i Ca., la cantidad de $ 1,100, nido a bien insistir en la toma de razon del 
valor del alquiler durante siete dias de su menciona¿to dect."-"3to, i se ha procedido a esta 
autom6vil para el Embajador del Brasil, e forhlalidad en r.umliiimiento de las disposi
imputa el gasto al :ítem 162 del mismo pre ciones legales que la ordenan. 
supuesto, que consulta fondos para gastos En cumplimi~l1to del deber que le im.pone 
imprevis~os. a la Corte de Cuentas el número 10 del al'-

La Cort,e de Cuentas hizo a S. E. el Prasi- tículo 5.° de la leí de 20 de enero de 1888. 
dente de la República la representacion le- acordó poner en conocimiento del Soberanó 

\ 
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Congreso el de<:reto objetado i el que ordena dente de la República la representacion legal 
tomar razon de él. del caso porque, segun la anotacÍon puesta 

En consecuencia, remito a V. E. copias au- por la Direccion Jen"ral de Contabilidad al 
torizadas de los decretos i de la representa- refrendarlo, el ítem al cual se imputa el gasto 
ciou de la Corte de Cuentas. está excedido, i este exceso no se encuentra 

Dios gnarde a V. E.-J . .Aguirre L. comprendido en ninguno de los ('asos de ej· 
cepcion contemplados en el artículo 14 de la 

Santiago, 11 de noviembre de 1918.-Se lei de 16 de setiembre de 1884. 
ha recibido en este Tribunal, para su toma de S. E. el Presidente de la República ha te
razon, el decft;to supremo número 1,070, es· nido a bien insistir en la toma de razon del 
pedido por el Ministerio de Relaciones Este- mencionado decreto, i se ha procedido a esta 
1'iores el 14 de octubre último. formalidad en cumplimiento de las disposicio-

Por este decreto se dispone que la Tesore- nes legales que la ordenan. 
ría Fiscal de Santiago pague a don Armando En cumplimiento del deber que le impone 
Labra Oarvajalla suma de ~ 380.5.11, valor a la Oorte de Ouentas el número X del ar
de su pasaje i los de su familia, desde Santia- ticulo 6.° de la lei de 20 de eDero de 1888, 
go a Oporto, lugar a donde se dirije a hacer- acordó poner en conocimiento del Soberano 
se cargo de su puesto. Congreso el decreto objetado í el que ordena 

La Corte de Ouentas hizo a S. E. el Presi· tomar ruzon de é1. 
dente de la República la represenracion legal En consecuencia, ren;ito a V. E. copias au
del caso porque, segun la anotacíon puesta torizadas de los decretos i de la reprefilenta .. 
por la Dirf1ccion J eneral de Contabilidad al cion de la Corte de Cuentas. 
refrendarlo, el ítem al cual se imputa está ex- Dios guarde a V. K-J. Aguirre L. 
cedido, i este exceso no se encuentra com-
prendido en ninguno de los casos de escep- 3.0 Del siguiente telegrama: 
cion contemplados en ('11 artículo 14 de la lei 
de 16 de setiembre de 1884. Crucero Montevideo (buque uruguayo) a8 

S. E. el Presidente de ]a República ha te- de noviembre de 1918.-Sefior Ismael "fo
nido a bien insistir en la toma de razon del cornal, Pr~sidente de la Honorable Oámara 
mencionado decreto, i se ha procedido a esta de Senadores.--Santiago.- Ruégole quiera' 
formalidad en cumplimiento de las disposi. lecibir i hacer pstensivas a sus distinguidos 
ciones legales 9,ue la ordenan. colegas las espresiones de mi mas profundo 

En cumplimIento del deber que le impone agradecimiento por el alto honor que me dis
" L' Corte de Cuentas el número X del ar- pensó el Honorable Senado de Chile. 
neuIo 5.° de la lei de 20 de enero de 1888. Salúdole con mi mayor considf'racion.
acordó poner en conocimiento del Soberano Baltasat' Brum. 
Oongreso el decreto objetado i el que ordena 
tomar razon de él. 

En consecuencia, remito a V. E. copias au- Trabajos en el cuartel del Rejl-
torizadas de los decretos t de la representa- miento Chacabuco 
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-J. Aguirre L. 
El señor Tooornal (Presidente).-Pido el 

asentimiento del Honorable Senado para na-
. Santiago, 11 de noviembre de 1918.-Se tar desde luego como asunto de fácil despacho 

ha recibido en este Tribunal, para su toma de un proyecto que concede fondos para costear 
razon, el decreto supremo número 1,177, es- la eonstruccion de unas obras en el cuartel del 
pedido por el Ministerio de Relaciones Este- Rejimiento Ohacabuco. 
riores el 31 de octubre último. Este proyecto fué aprobado hace mucho 

Por este decreto se autoiiza al intendente tiempo por la Honorable Cámara de Diputados 
de Concepcion para jirar contra la Tesorería i ha sido informado favorablemente, con pe
Fiscal respectiva por la suma de cinco mil queñas modificacione·s por la Comision respee
pesos, a fin de que los invierta en los feste· tiva del Senado. 
jos en honor de la República Arjentina que Si no hubiera inconveniente por parte de la 
se celebrarán en aquella ciudad; e imputa el Cámara, se dará por aprobarla esta indicacioD. 
gasto al ítem 162 del presupuesto vijente que Aprobada. 
consulta fondos para imprevistos. Se dió lectura al informe de la Oomision, 

La Oorte de Cuentas hizo aS. E. el Presi- en que se propone el siguiente proyecto de leí: 



_~~~============~C=AM=. =AR==A=D=E=FS=E=N=AD='=O=R=E=S==~~====~===== 
PROYECTO DE L·EI: Permiso para aceptar un cargo 

~Articlllo único.-Autorízase al Presidente consular 
de la República para invertir hasta la suma de 
ciento setenta i cinco mil seiscientos ochenta i Se dió lectura a una· solicitud de don Au-

_ ocho pesos noventa Cl:ntavos en la construccion gusto Lean Palma! en que pide el permiso cons
de una cuadra del Rejimiento Chaca buco , i de titucional necesarw para poder aceptar el car
una muralla para cerrar la propiedad fiscal en go de Cónsul de Bolivia en Tomé. 
oue se levfJntará el edificio... El señor Secretario.- Oomo antecedente 
• El señor Tocornal (Presidente).- En d;s- de esta solicitud existe un certificado del s'lb
cusion jeneral i particular el proyecto. Secretario de. Relacion~s. Esteriores, con el 

El sleñor Concha.-La aprobacíon de este cual se acredIta la efectlvIdad del cargo con-
proyecto no puede ser mas justificada. .. ferido al señor Leon Palma. . .. , 

Despues del incendio del cuartel del ReJl- El proyecto de acuerdo respectIvo dma aSl: 
miento Chacabuco en Concepcion, ocurrido «Artículo único.-Concédese a don Au-
hace alO'unos años este cuerpo estuvo en el gusto Leon Palma el permiso requerido pUl' 

edificio de la Cárc¿l Pública, alojado en las el número 4.° del artículo 9.° de la Constitu
celdas sobre un terreno mui húmedo, donde cion para que acepte el cargo de vice-Cónsul 
las enfermeda&.es que allí se producian diez- de la República de Bolivia en Tomé.» 
maban a la tropa i a la oflcialidad. Puesto en di.~cnsion, se dió tácitmnente por 

Con posterioridad se ha ordenado la c~ns- (1probado el proyecto de acuerdo. 
truccion de un cuartel para esta Cuerpo, I el 
año pasado no sé por qué no se puso la partida Permisos para conservar bIenes 
correspondiente en Jos presupue¡;tos. A reme- ratees 
diar esa omision, tiende este proyecto, para 
poiler continuar los trabajos ya contratados.. El señor Secretarioo-Proyecto de acuerdo: 

Cunsjdero, por lo tanto, q?6 este gasto es m- «Artículo único.-Ooncédese a la instítu-
dispensable i que el Senado haria buena obra cion denominada Sociedad Internacional de 
3pl'obando el proyecto. Peluqueros, Proteccion, Union, Ig'laldad i 

El señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco Socorros Mutuos, establecida en Antofagas-
la palabra. ta, que tiene personalidad j nrídica a virtud 

Cerrado el debate. del decreto supremo del Ministerio de J usti. 
Si no se pide votacion, se dará por aproea- cia, de 7 de octubre de 1910, el permiso re-

do el proyecto. . querido por el artículo 556 del Código Civil 
El señor Mac Iver.-Con I?I voto en con- para que pueda conservar, hasta por treinta 

tra, señor Presidente. años, la posesion de una casa i sitio que tie-
E'l señor Tocornal (Presidente).- Aproba- ne adquiridos en la calle C6ndelI de dicha 

do con el voto en contra del señor Senador ciudad i cuyos d~slindes son: al norte, con 
por Atacama. propiedad de don Samuel Caldero n o Salva

El señor Claro So~ar.-Enti~ndo que hai dor Oalderon; al sur, lote número 9 de pl'O
otro proyecto que tIene tamblen mucha ur- piedad de don Hijinio Tobar ántes de don 
jencia, relativo al presupuesto de Guerra. Juan Karsulovich; al este I~te número 12 

El señor Tocornal (Presidente) .-Si a Su de don Juan Karsulovich; 'i por el oeste ca~ 
Se!'í.oria le parece, la Mesa lo estudiará a fin lIe de Cóndell." , 
de anunciarlo para otra sesion.. . Sin debate, se dio tácitamente por aprobado. 

El señor Claro Snlar. - Mm bien, señor El señor Secretario.-Proyecto de acuerdo: 
Pl'esidente. cArtículo único.-Concédese a la in'ltitucion 

El senor Tocornal (Presidente).-Hai otros denominada Sociedad de Socorros Mutuos de 
proyectos senci,uos sob.re perI~iso para con- Conductores de Coches de Antofagasta, del de
servar la poseslOn de bienes ralces. partamento de Antbfagasta, que tiene persa-
. ~l señor Secretario.-Hai tambien U?~ so- nalida? ~uríd.ica a virtud del decreto supremo 

lICltud d~ don Augusto Leon Palma, pldlen- del MlDlsteno de Justicia, de 16 de enero de 
do pe~~so para aceptar el cargo de Cónsul 1914, el permiso requerido por el artículo 556 
de Boh':,la en Tomé.. . del nódigo Civil para que pueda conservar, 

E.I senor ~ocornal (Presld~nte).-:- Sin o hasta por treinta años, la posesion de un re
hal lDconvemente, se tratará inmedIatamente tazo de terreno que tiene adquirido en la calle 
de estos asuntos. de Coquimbo de la ciudad de Antofagasta i 

Acordado. cuyos deslindes son: 81 norte, calle de Coquim-
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bo; al oriente, poniente i sur, con propiedad de cion i no hai quorum en la sala, se supone 
don Miguel ViIlalobos.~ que ya no habrá número i se declara que no 

El seño:l' Tooornal (Presidente).-En dis- hai sesion; los Diputados asistentes pueden 
cusion el proyecto. . entónces ~etirarse tranquilos, sabien~o 9.ue no 

E'l señor Claro Solar.-¿Está informada es- habrá seSlOn. En el Senado no hal mnguna 
ta solicitud'? regla sobre el particular, i pueden trascurrir 

El señor Secretario.-Nó, señor Seut\dor; cuarenta minutos o mas de espera hasta que 
en conformidad al Reglamento, no es obliga- se abre la sesion. .. 
torio el trámite de Comisio!l para esta clase de Por mi parte declaro que, hablendo sldo 
solicitudes, i· nadie lo ha solicitado en este hasta ahora mui puntual en la asistencia i 11e
caso. gada a la Sala, no estoi dispuesto a continuar 

El señor Tocornal (Presidente).- Ofr~zco en la misma forma, i si no se adopta alguna 
la palabra. medida que remedie la mala práctica a que 

Cerrado el debate. me he referido, en lo sucesivo llegaré media 
Si no se exijiere votacion, se dará por apro- hora despues de la hora de citacion. 

bado el"proyecto de acuerdo. De manera que yo creo que es llegado el 
El señor Claro Solar.-Habria conveníen- momento de tomar alguna medida, i me pa

cia en que esta clase de solicitudes fueran Ín- rece que lo mas prudente seria adoptar la que 
formadas en lo sucesivo. rije en la Cámara de Diputados. 

El señor Tocornal (Presidente).-En ade- Algunos Senadores creen que si se adopta.
lante se procederá en la forma que indica el ra este sistema, habria sesiones rara vez, i 
sefior Senador. que seria una falta de Ccnsideracion para los 

Queda aprobado el proyecto de acuerdo. miembros del Senado apremiarlos de esta 
El sefior Concha.-Yo pido que esa resolu- manera. Pero yo me permito llamar la aten- . 

cion no rija con la soliciiud en que la Sociedad cion hácia la circunstancia de que algunas ve
de Artesanos pide que se prorrogue el permi- ces son puntuales algunos Senadores i otras 
so que tenia para conservar un bien raiz, que veces sbn puntuales otros; de manera que si 
se ha vencido por haber trascurrido mas de hai falta de consideracion un dia, apremiando 
treinta años_ a los que llegan tarde, hai falta de considera-

(jil señor Tocornal (Presidente).-Se tra- cion en otro, haciendo e9perar a los que son 
tarA de esa solicitud en la sesión próxima. habitualmente puntuales. 

No quiero insistir mucho sobre este punto, 
. porque este mal está en la conciencia de to-

FiJacion de la hora para comen- dos los señores Senadores. Todos se fatigan 
zar las sesiones esperando, i todos protestan de que no se to~ 

men las medidas necesarias. 
El señor Feliú.-La sesion de hoi ha em- El Reglamento faculta a los señores Sena· 

pezado cuando faltaban mas o ménos veinte dores para reclamar de la hora, i llamándose 
minutos para las cuatro, es decir, con cuarenta durante cinco minutos, despues de tr'\.scurri
minutos de atraso, i esta no es una novedad. dos diez minutos de la hora señalada, se de
En efecto, casi todas las sesiones empiezan clara que no hai sesion; pero nadie quiere 
veinte, treinta o mas minutos despues de la tomar sobre si la responsabilidad del reclamo. 
hora de citacion. De manera que hago formal indicacion para 

Esto impone una grave molestia a los Se- que se adopte el sistema en uso en la Cámara 
nadares que son puntuales en la asistencia, de Diputados. Si se propone algun otro medio, 
porque tienen que esperar que se reuna el no tendré inconveniente para aceptarlo; pero 
número suficiente de miembros del Honorable en todo caso, alguna .medida hai que tomar, 
Senado para formar quorum. porque es inaceptable continuar en la actual 

Oreo que esta práctica, que ya se viene ob- situacion. 
servando desde hace mucho tiempo, es un El señor Tocorna,l (Presidente).- La ín
mal que desacredita aun al Honorable Rena dicacion de Su Señoría debe se,~uír los tr~mi
do, porque no es posible que cuando se cita tes de una moci,on, porque importa una refor
a una hora determinada, trascurra siempre ma al Reglamelito, que exije este trámite. De 
media hora o mas para que se abra la sesion. manera que quedará pa.ra tabla. 

:Me dicen que en la Cámara de Diputados El señOO' Echenique.- ¿En qué términos 
hai un sistema mui espedito para regularizar ha quedado redactada la indicacion'? 
la apertura de las sesiones: cuando trascurre El señor Tooornal (Presidente) .-La indi
un cuarto de hora despues de la hora de cita- cacion del honolable Senador por Concepcion 

~! 
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es para que se aplique el sistema en uso en la vice o el que haga sus veces, declara por pro
Cámara de Diputados, que establece que, si a pía autoridad que no haí sesion. 
las 4 1/4 P. M. no hubiere número, ·no habrá Todos tenemos la obligacion de venir a la 
sesion. hora que el Reglamento señala; si a esa hora 

El señor I~azcano.-Para ew seria necesa- han llegado once Senadores, por ejemplo, i 
do refurmar el Reglamento. trascurren todavía veinte minutos o media 

El señor ~rocornal (Presidente).- Por eso hora sin que haya número para la sesion i al 
be dicho que la indicacion formulada deberá gun Senador reclama, se toma ese reclamo 
seguir los trámites 'de una 1Il0cion. como una :falta de consíderacion a sus colegas; 

El seLtor Aldlmate.-Durante mi primer pe- pero, ¿no hai tambien una :falta de considera
ríodo de Senador i parte del segundo, es de- cion de parte de los Senadores que no asisten 
cir, hace mas de seis años, be asistido puntual- puntualUlente, obligando a los· demas a espe
mente a las horas de sesion; de manera que ral' o :frustrando la sesion~ 
he podido palpar el inconveniente que ba ma- Por esto, señor Presidente, yo daré mi voto 
nifestado el honorable Senador por Concep- a la indicacion propuesta. 
CÍon. El artículo 42 del Reglamento de la Cámara 

Cuaudo tuve el honor de ocupar la presi- de Diputados dice lo siguiente: 
dencia de esta Honorable Cámara, bice cuanto 
me fué posible para llegar a establecer alguna «La Cámara celebrará, a lo ménos, tres se
norma respecto a la asistencia oportuna de los siones ordinarias diurnas por semana en los 
señores Senadores, a fin de evitarles a los que dias i horas que ella misma designe. 
son puntuales l la molestia de esperar cuando A ia hora designada para abrir la sesion, 
las sesiones <empiezan demasiado tarde o cuan- se llamará a los Diputados i si, trascurrido 
do no se realizan por falta de número. quince minutos, no hubiere número en la Sala, 

En consecuencia, adbiero a la mocion de no habrá sesion i el Presidente o el que deba 
la reforma de reglamento <lue ha propuesto el reemplazarlo lo declarará as!.» 
honorable señor Feliú, i que considero mui Pero como una reforma rf'glamentaria, so
provechosa para el Senado pues tiende a evitar metidas a todos los trámites, puede causar al· 
que se :frustren las sesiones. guna demora, e interesa que el Senado tenga 

El señor Concha.-En la Cámara de Dipu- el mayol número de sesiones posible, dado 
tados, allá por el período de 1900 a HI03, se el gran número de asuntos que pende de su 
suscitó esta misma dificultad del reclamo de la consideracion, podría solucionarse la dificultad 
hora, que era sumamente molesto hacerlo para con un acuerdo de todos los Senadores pre
los sefiores Diputados. sentes, estableciendo que se esperará un euar-

Cuando se propuso la reforma del Regla- to de hora, i bastaria esto para que el Presi
mento en eEa Cámara, yo formé parte de la dente o el vice-Presidente no declarara que 
Comision de re:forma, en compafiía del sefior no habia sesion sin haber trascurrido el cuarto 
Valdes Valdes. Habia una disposicion en el de hora. 
nuevo Reglamento que decia que se necesita- El señ(lr Tocornal (Presidente).-Un am,er
ba que cinco Diputados reclamaran de la hora do de esta naturaleza no surtiria efecto sino 
para que se declara que no habia sesion. para una sesion; para hacerlo permanente ~eria 

Yo hice presente al señor Valdes VaJdes necesario modificar el Reglamento, i para mo
< u~ los demócratas no teníamos sino tres Di- dificar el Reglamento se necesita cumplir con 
P' vados i que, en consecuencia, estábamos los trámites establecidos en el artículo 120, 
escluidos dol derecho de reclamar de la hora. que dice: 
De esta objecion mia resultó el acuerdo de «Solo podrá modificarse este Reglamento, 
establecer que :fuera el reloj de la Sala el que con las :formalidades necesarias para la deli
hablara i reclamara automáticamente; pasado beracion de un proyecto de lei en el Senado,» 
un cuarto de hora des pues de la hora fijada, 
el Presidente declararia que no habia sesíon; 
de esta manera se evitaba a los señores Dipu
tados la molestia del reclamo, que a veces pue
de tomarse ~como una :falta de consideracion 

Las monjas del hospital de 
Tocopilla 

a sus colegas. El señor Aldunate.-Por personas mui rrs-
. El ~eñor Valdes. Vald~s aceptó mi ins~nua- petable.s he. sido informado de que el Gober

c~on 1 dura,nte qmnce anos ~o. ha suscItado nad~r llltermo de Tocopilla ha lanzadu a .las 
dIficultad a.iguna este prOCedImIento; porque, monJas que servian en el hospital de la capi
llegada la hora establecida, el Presidente, el tal de ese departamento, en una forma súbi. 

lO 
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~a, sin dejarles tie!npo ni para sacar siquiera jas no se injeniasen para encontrar los recur
sus pequeños objetos, como se lanza de una sos que les faltan, tendria que cerrarse el hos
casa a un sirviente de mala conducta, i se las pita!. 
ha reemplazado por individuos que no tienen Cuando recibí esta informacion a que me 
las condiciones de esas monjas pará cuidar refiero, dudé de ella, i fué necesario que tu
enfermos, i todavía individufls pagados, cuan- viera una confirmacion para creerla, pues me 
do las monjas habian renunciado a sn asigna- parecia inverosímil, conociendo la abnega
cion en atencion a las cÍIcunstancias difíciles cion con que las monjas de caridad atienden 
en que se hallaba el hospital. lúa hospitales. 

Este hospital casi no tiene recursos, porque No me he podido esplicar que esto suceda 
sus entradas se han reducido en un cincuenta en un pais civilizado, donde el servicio de 
por ciento, i los elementos de vida, todos los hospitales debe ser mirado con el mayor in
articulos de consumo han subido enorme- teres, a fin de que los pobre9 reciban aten
mente en esa ciudad. Por esta circunstancia, cion i ausilio en sus enfermildades, i que esj¡¡:, 
digo, las monjas habian renunciado a toda servicio nunca falte. Dados los cortos recur
asignacion; pero el Gobernador comete este sos con que el Estado puede ayudar a estos es
desacato de d€'spedir de una manera ignomi- tablecimientos, hemos aceptado aquí aun el 
niosa a personas que han hecho el sacrificio rpcurso de las loterías, i por mí parte, acep
de practicar una obra de humanidad, una obra taria cualesquiera otros, a fin de que a los po
santa, para reemplazarlas por individuos pa- bres no falte nunca el ausilio hospitalario. 
gados. ¿Cuál es la conveniencia i la justifica. Ante la idea de que se cierren para los po· 
cion de esta medida'? Esto es lo que deseo bres las puertas de los hospitales cualqui€ra 
que me conteste el señor Ministro del Inte- medida que tienda a obtener recursos la en
rior; pero como Su Señoría no está presente CUfmtro justificada i oportuna. 
en la Sala, desearia que la Mesa le trasmitie- Ahora, es pulsar a las monjas de los hospi
ra mi peticiono tales, sobre todo en departamentos pobres, 

El señor Tocornal (Presidente).-~Sn Se importa verdaderamente clausurar los esta
ñoría desea que Se dirIja oficio al señor Minis- blecimientos; de manera que una medida se
tro del lnterior a fin de que concurra al Ho- mejetnte me parece que es la mayor torpeza 
norable Senado a dar contestaríon a las ob- que puede cometerse, j, francament~, diría 

" servaciones que ha formulado el señor Sena- mui poco de nuestra cultura si el Gobierno 
dor'? no pusiera mano de fierro sobre el Goberna-

El s'eñor Alduna~.-Sí, señor Presidente. dor que 'ejecutó un acto de el a naturaleza. 
El señor Tooornal (Presidente).-Se diri- El señor Zañartu.-A propósito de lo que 

jirá el oficio que solicita el señor Senador de acaban de manifestar los honorables Sena-
O'Higgins. dores, quiero agregar algunas palabras. 

El señor Lazcano.-Sobre estA mismo Hace años, me cupo desempúñar la cartera 
asunto que ha tratado el honorable Senador del Interior, i en esa época visité los pueblos 
de O'Higgins, he recibido informaciones de del sur de Chile para ver, entre otroE', los ser
personas que me merecen completa fe, en que vicios de benllficencia. Recuudo perfecta
se me asegura que el Gobernador de Tocopi- mente que en tOGOS los h03pitales en donde 
lla ha espulsado a la" monjas que atendían el no servian hermanas de caridad, podia decirse 
hospital de epa ciudad. que no habia servicio alguno; tales erlln los 

Todos conocemos los &ervÍcios que los hos- abusos i la indiferencia con que trataban a los 
pitales prestan, siendo atendidos por las mon- enfermos las personas pagadas para el servicio. 
jas, i podemos dar testimonio de que esos Ser- En Calbuco, por ejemplo, un dia, el goberna
vicios son irr~emplazables. dor lanzó a la calle a las monjas del hospital, 

En la provincia que yo represento, hai tres para acceder a las "peticiones de cierto centro 
hospitales. ~Qué sería de ellos, señor Presi- político de la localidad; pues bien, las mismas 
dente, si no fueran atendidos por la solícita personas que ~abian pedido que se arrojaran a 
caridad de las monjas? Tendrían que cerrar las monjas solicitaban despue~ gue éstas vol
sus puertas. vieran, i me rogaron q'le hiciera volver a 

El principal departamento de los tres de las monjas porque las consideraban irreempla
que se compone la provincia de Curicó, tiene zables. 
una subvencion fi&cal para el hospital, sub- En vista de esto, a las palabras que acaba 
vencion de cuarenta mil pesos, que l.0 alcan- de oir el Honorable Senado, uro las mias, i 
za sino para las necesidades de poco mas de pido al señor Ministro del Interior que, como 
la mitad :1el afio; de manera que, si ks mon- lo ha manifesta:lo el honorable Senador por 
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Curicó, ponga mano firme en la solucion de proponer para que lo reemplace al honorable 

este asunto. Senador por Valparaiso señor Urrejola. 

No es posible que la política vaya invadién- Si no se hace observacion, quedará nomo 

dolo todo, i que llegue hasta estos lugares en brado el honorable señor Urrejola. 

que todos los espíritus de buena voluntad se Queda así acordado. 

unen para remediar las dolencias del pueblo. 
Reforma del Reglamento 

Eleccion de Maule El sleñor Mac Iver.-Me parece que se va 
demasiado lijero en esta reforma reglamenta-

El señor Zañartu.-Habia pedido la pala- ria que se propone, i creo que valdria la pena 

bra, tambien, para manife'3tar al honorable estudiarla con alg-,m detenimiento. 

Presidente que el honorable Senador por Hace ya algunos años que estoi en el Se· 

Llanquihue no podrá desempefiar la Comision nado, i he visto proponer muchas reformas 

que se le habia confiado para Purapel, i que, enci\minadas a obtener la asistencia puntual a 

en consecuencia, es preciso nombrarle un las sesiones i ellas me han dejado la convic

reemplazante. cion que fué la que prevaleció en el artículo 
45 del Reglamento dictado el año pasado, de 

A la tabla que este es un mal sin remedio. 
Muchos de mis honorables colegas creen 

El señor Zañartu. - Ruego, tambien, al se- que, aceptando una medida que se dice ha 

fior Presidente, que dé un lugar en la tabla al dado m~i buen resultado. en la otra Cá~ar3, 

proyecto del Ejecutivo, en que se prorroga el se correJIrá; pero en cambIO yo debo deClr que 

pago total de las primas a la pesquería. ~a he observado que, por lo méno~, una vez a la 

discusion de este proyecto empezó en el peno- semana, se .frustran allá las sesIOnes. por falta 

do de sesiones estraordinarias pasado i está de .pun~ualidad de los hónora~les DIputados. 

pendiente, sin que se le haya dado un lugar en 1 SI esto ocurre en la Cámara Jóven, es de te

la tabla. Entiendo que está incluido en la con- mer que el mal sea mayor en esta. Cámara, 

vocatoria. donde por razon de la edad i de la salud de 
sua miembros es mas fácil no alcanzar el quo-

Reforma del Reglamento rum requerido, i pueda en consecuencia, ocu-
. rrir que por este sistema concluyamos por no 

El sefior Feliú.-Ruego al sefior' Presiden· tener sesion sino de cuando en cuando. 

\ te que tenga a bien anunciar entre los asun· La reforma que se proyecta trata de corre

tos de fácil despacho para alguna de las se· jir la costumbre de los señores Senadores de 

siones próximas, el proyecto sobre reforma del llegar despues de la hora de citacion, lo que 

Reglamento que he tenido el honor de pro- da por resultado que, o la sesion entra a una 

poner. hora mui avanzada o que no hai sesion. t,Cuál 

El señor Tocornal (Presiden~e).- E~ pro- de los dos males es m~nos grave~ Yo prefiero 

yecto a que se refiere Su Sefiona podna que· que concurran tarde, pero que en cambio ce

dar redactado en la siguienté forma: lebremos sesion a fin de discutir los asuntos 

«Artículo único.-Reemplázase el artículo que penden de la consideracion del Senado. 

45 del Reglamen~o del Senado pO,r el sigu~en- Siendo este un mal que existe entre noso

te: A la hora deSIgnada para abnr la seslOn, tros desde hace cuarenta añes, ¿cree el hono

se llamará a los Senadores i si, trascurrido:! rabIe Senador por Concepcion que será posi

quince minutos, no hubiere número en la Sala, ble correjirlo en veinticuatro horas por me. 

no habrá sesion, i el Presjdente o el que deba dio de la indicacion que ha formulado Su Se

reemplazarlo, lo declarará así.:. ñoría? A mi juicio si procediéramos asi Cae. 
ríamos en un mal mayor. 

Eleccion de Maule Por otra parte, este punto fué discutido ha-
ce un año, cuando se reformó nuestro anti-

El señor Tocornal (Presidente).-LaMesa guo Reglamento. Cabe recordar que en su 

tenia ya conocimiento de que el honorable redaccion intervinieron, ademas del sefior 

Senador por Lináres se encuentra inhabilita- don Ismael Valdes Valdes, que habia sido ano 

do para cumplir la comision que .le encomen- teriormente el autor del actual Reglamento 

d6 el Senado, l·especto de la elecClon que debe de la Oámara de Di~utados, i que sin embar

tener lugar en la mesa de Purapel en la pro- go no propuso respecto del nuestl'o la tefor. 

vinda de Maule; de manera que me permito ma de que se trata, el honorable señor Wal-
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~er Martínez, el ho~orable Senador por Cu- A ese respecto voí a permitirme recordar 
rlC6, el que habla 1. no ~ecuerdo si al~uno un hecho. Hace pocos meses murió un distin
otr~ seí'ior Senador, 1 nadIe propuso la mno- guido Senador que era una verdadera eminen
vs.c1on que ahora s~ propone porque en cía en nuestro partido i que contaba con el 
nuestro concepto habrIa de dar malos resul- cariño i el respecto de todos nosotros. Pues 
tados, bien, ese hombre resprtabilísimo, siendo pre-

El señor La.zca.no.-Yo tengo siempre es- sidente de una de las Comisiones del Senado 
pecial agrado en estar de acuerdo con el ho- estuvo en cierta ocasion a punto de renuncia; 
norable ~enador por. Atacama, de mod,) que a ese cargo, considerándose ofendido por las 
deseo dejar constancIa de que celebro partici- repetidas inasistencias de algunos de lus miem
par en este caso de la opin~on de Su tleñoría bros de ella a sus reuniones; pero hubo de 
s?bre el pu.nto reglamentano de que se trata, desistir de su prop6sito una vez que se con
ClrClAnstanCIa tanto mas agradable para mí venció de que se trataba de un mal casi inevi
cuant? que no se produce sino con rara fre- table i propio de nuestros años. 
ouenCla . A • t b· 1 Id· • _ , SI am len, en e caso actua ,yo eseana 

Como lo ha record~do Su Senona, hace que el honorable Senador de Concepcion se 
apénas un año que el Se~ado r~formó su Re- convenciera de que el retardo con que llega
glamento. Con este motIVO yo I otro. honora- mos a esta Sala, es mas que todo consecuen
ble Senador, recordando m>.estro antIguo Re- cia de los años i del cansancio que nos dejan, 
¡?;lamento, que era amparo para todo de~echo i pretender poner remedio a esto es punto mé
I resguardo p~ra t?dos los Selladores, 1 que nos que imposible, pues eso equivaldria a 
consultaba galantl&S de que el actu~l .carece, convertir en jóvenes a los viejos. 
nos hemos encontra.do en la condlClOn de . . 
aquel profeta que lloraba ante las ruinas de Creo que es pref~flble deJar el ReglameD;to 
J erusalen. tal como es~á. Es CIerto que la, reforma p~?-

Es cierto, como lo ha manifestado el hono- puesta persigue el buen prop6s1t:O de correJlr 
rable Senador por Atacama, que el nuevo un mal, pero . ~e~ramente habna de dar por 
Reglamento es la obra de hombres de mucha resultado ~ mI JUICIO, que se frustraran muchas 
esperiencia i preparacion en esta materia, co- de las sesiones del Sena,do, como acaba de es
mo los honorables sefiores Valdes Valdes, presarlo el honorable tienarlor por Atacama. 
Walker Martínez i algun otro señor l:5enadol" El fleñor Concha.-Me parece que en las 
que al tratar de este punto procuraron con~ ideas que han espresado aJguno:~ señores Se
sulta; las disposic~ones necesarias para que nadores sobre la ref~rma del Reglamento que 
en nmgun caso dejaran de celebrarse las se- se ha propuesto, hal mas un apego a ten· 
siones acordadas por el Senado· pero a pesarldencias antiguaE que razones ve,rdaderas re
de todo, nos encontramos con que, a' poco de lacionadas con la edad o con la salud de los 
estar en vijencia el nuevo Reglamento se señores Senadores. Si no pueden Sus Se
trata d~ reformarlo en esta parte. 'fiorías concur:ir a la .Sala a las tr~e de ~a 

A mI me par~ce que quizá seria preferible tarde, lo mejor es fiJa~ l.a~ tres 1 ~edI~ 
esperar algun tIempo ántes de tomar alguna o las cuatro como hora lmelal de la seslOn,.1 
determinacion sobre esta materia. En reali así podremos llegar todos a la hora convem
dad, yo considero que tiene sobrada razon el da. Pero .no hagamos lo que d~cia el ten~erol 
honora:ble Senador por Concepcion euando ~,e una tienda .cuand~ anunCIaba que merto 
se queJa Su Señoría de que, debiendo durar Jenero se vendla a dIeZ pesos metro, pero 
tres horas las sesiones del Senado duren so- agregaba que tambien se daba por ocho. Di
lamente dos horas, espacio de tie~po tan re- gamos por nuestra ~arte: celebramos ses. ion a 
ducido que no permite hacer labor útil i efica:t. las tres o a las tres 1 cuarto o a las tres 1 me
De manera que, aunque encuentro razon a Su dia o a las cu~tro, i así todos concurriremos a 
Señoría, creo que seria mejor esperar algun las cuatro. 81 por razones de salud o por 
tiempo ántes de proceder. otras causas algunos señores Senadores no 

Por lo demas, el defecto de que Su Señoría puedeI?- conct;trrir a una hora determinada, 
con fundada razon se queja, creo por mi parte lo melor es fil~r otra hora a fin de que todos 
que es mas bien propio de los aúps, i estoi estemos en sltuacion de llegar oportuna
cierto de que no habría disposicion reglamen- mente. 
taria que lograra hacernos asistir puntualmen Por lo demas, la reforma proj)uesta por el 
te a la hora de citacion, no obstante que todos honorable Senador por Concepcion, consulta 
tenemos la mayor voluntad para cumplir nues· la misma idea del artÍcúlo 45 del Heglamento, 
tros deberes en la mejor forma posible. con la salvedad de que éste impone a un Se-

i· 

- · 
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nador la obligacion de reclamar de la hora. él veintinueve decretos, uno 'solo de los cua· 
En efecto, el citado artículo dice: les corresponde al Ministerio actual i los vein-

cDespues de diez minutos, contados desde tiocho restantes al anterior, pues llevan las 
la hora inicial fijada para la sesion, cualquier firmas de los señores Claro Solar, Valdivieso 
Senador, presente en la sala, podrá pedir !lJ Blanco, Briones Luco, etc. De manera que, 
Presidente, o al que haga sus veces, que de- atenJiendo el atraso con que se públican los 
clare que no hai sesion. decretos de los diversos Ministerios, creo que 

Entablada la reclamacion, se llamará du- valdria mas suspender la publicacion del Dia
rante cinco minutos, i si trascurrido este pll\. ria Oficial. 
zo no hubiere número en la sala, contando al Como deseo por mi parte formular algu
Senadvr reclamante, se hará la redamacion nas observaciones sobre esta materia con 
pedida.~ cabal conocimiento de causa, me permito 

De manera que la diferencia entre la refor· pedir a la Mesa se sirva dirijir OTIcio al señor 
ma que se propone i la disposicion pertiuen. Ministro del Interioi' solic'ibmdo, a nombre 
te del Reglamento actual, consiste solamente del que habla, los antecedentes relativos a 
en que éste establece que debe ser un Sena- los contratos eelebraflos por el Gobierno con 
dor el que reclame, de manera que si un ho- la Imprenta Nacional i un detalle de los pa
norable Senador se propone concurrir todos gos que se le han hecho en el último año. 
los dias i reclamar oportunamente, resultará La verdad es que esta imprenta no tiene de 
que no habrá sesion miéntras 110 haya quo· nacional maS que el nombre, por cuanto es 
rum a las tres i cuarto. una imprenta particular que ha monopolizado 

En buenas cuentas, la reforma tiende sola· la ímpresion de ciertas publicaciones oficiales 
mente a que, en lugar de que sea un Senador en condiciones excesivamente onerosas. 
el' que reclame de la hora, sea el reloj el que El señor Aldunate.-Por mi parte, ruego 
lo haga. 1 seguramente despues que se frus- al señor Presidente se sirva agregar a la pe
tren algunas sesiones por esta causa, habrá ticion de datos que acaba de formulr.r el ho
en la asistencia la puntualidad que se requie- norable Senador por Santiago, la que por mi 
re, sobre todo cuando se trata del funciona- parte formulo respecto de la forma como se 
miento de corporaciones públicas. pública el Boletin de Zas Leyes i la Gaceta de 

No se trata, pues, en forma alguna de faltar los Tribunales, aun cuando esta última ya no 
a las consideraciones de respeto i de benevo- aparece. 
lencia que nos debemos mutuamente todos El señor Olaro Solar.-Ni el Boletín tam-
los miembros del Senado, sino úuicamente poco. , 
de poner en práctica la única dispo:úcion que El señor Aldunate.-La verdad es que en 
nos hará sentirnos obligados a concurrir con estas materias hai un verdadero des6rden, de 
puntualidad a la bora inicial de nuestras se- modo que conviene estudiar la cuestion a la luz 
siones. Si no se quiere que sea la hora actual, de los antecedentes, a fin de ver qué medidas 
fijemos las tres i media o cualquiera otra, a conviene tomar. 
fin de que todos estemos obligados a llegar El señor Tocornal (Presidente).-Se 30lici
puntualmente a la hora convenida. tarán del Ministerio del Interior los antece

Publicaciones oficlales.-Pati· 
clon de datos 

dentes a que se han referido los honorables 
Senadores por Santiago i por O'Higgins, en la 
forma acostumbrada. 

_. El señor Claro Solar.-Yo esto! convencido 
El senor Ec~enIque,-Deseo formular al- que podría mejorarse notablemente la publi

gonas obseryaClones acerca de la fo~ma en cacíon del Diario Oficial. El atraso que nota 
que ~e pubhc~n los decretos gubernatIvos en el honl)rable Senador por Santiago en la pu. 
el Dzarw 9fic/tal. _ hlicacion de los decretos que aparecen bajo el 

No sé SI los sen~rt\s Senadores habrán tra rubro «Direccion del Tesoro)\o, procede de que 
tado alguna vez . de. enco~trar alguna leí o esta oficina no pueda hacerla sino una vez que 
decreto en ~l DtarlO Oflczal. Yo he tratalÍo concluya la tramitacion de los decretos respec. 
de hacerlo 1 he llegado a conve1)cer~e de tivos, lo que demora algunos dias. : 
<{ue en la mayor parte de los casos e"! tmpo- El señor Echenique.-Pero los decretos se 
slblc. en~ontrar lo que se busca. Ademas, las publican con tres meses de atraso. 
publlCaClone~ se hac.en con un atraso consi- El señor alaro Solar.-~Esa demora se de
dera?le. ROl he t~lll~O a la mano el Diario be a que, so10 una vez que los decretos res
Ofi(;ta~ co.rrespon~lente al sábado 9 ~el mé"! pec~ivos hau pasado por las ~oficínas admínis. 
en curljo, 1 he podIdo ver que se pubhcan en trahvas correspondientes, o sea el Tribunal de 
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Cuentas, la Direccion de Contabilidad i la Dl- conveniente el de que la hora inicial de la se
reccion del Tesoro, puede esta oficina retirar sion varíe continuamente, i es de advertir que 
una de las copias i mandarlas al Diario Ofi- algunas han principiado despues de las cuatro 
ezal para su publicacion. Yo creo que este re- de la tarde. A pesar de esta circunstancia, no 
tardo puede salvarse en parte, pero no en ab- soi partidario de reformar el Reglamcrdo en la 
soluto. forma propuesta, pues en esta materia pienso 

Oabe manifestar que hai alguna diferencia como el honorable 8enador por Atacama. 
entre los decretos que aparecen publicarlos en Me parece que con pedir durante varios dia;; • 
el l)iario Oficial bajo el rubro «Direccion del 131 cumplimiento de la disposicion leglamentaria 
Tesoro» i los que se publican en la seccion que autoriza a cualquiera de los SEilladores para 
correspondiente de cada Ministei..'io. J eneral- reclamar de la hora diez minutos despues de la 
mente los decretos se publican por órden del hora de citacion, se conseguiria el resultado 
Ministerio, sobre todo cuando se trata de que se persigue con la reforma que propone el 
aquellos que por su importancia deben figurar honorable Senador por Concepcion. Es cierto 
en el Boletin de las Leyes. que esto tiene el inconvenlénte do que un Se-

En cuanto a la publicacion del Boletin de nador aparece reclamando de la hera; pero es 
las Leyes, viene haciéndose con atraso con si- cierto tambien que nadif~ reparar:, en esa cir
derable desde hace algun tiempo, a pesar de cunstancia miéntras se trate simplemente de 
los repetidos reclamos que sobre el particular I obtener puntualidad en la hora de llegada a la 
se han hecho en esta Oámara. Sala. Ouando se haga uso de este derecho ~on 

Este atraso tiene, como es natural, graves fillAS polHicos, es evidente que el reclan-· rte 
i¡;convenientes, pues cuando se desea consul- recibirá. la sancion correspondiente; pero miÉ~
tar alguna lei recientemente dictada, es mui tras se trate de hacer un reclamo con el objeto 
difícil encontrarla en el Diario Ofieial, que de acostumbrar a los Senadores a ser puntuales 
solo publica índices a fines de cada <;uatrimes- o a llegar dentro de los quince minutos siguien
treo Por lo tanto, seria mui conveniente que tes a la hora inicial de la stlsion, me parece 
se pusieIa al dia la publicacion del Boletin de que nadie podrá vituperarlo. En Clonsecuencia, 
bs Leyes. creo que en el propio Reglampnto está el reme- • 

l~especto de la publicacion de la Gaceta de dio para el mal que se trata de correjir, i por 
los Tribunales, se jestiona un arreglo, que estáya eso no soi partidario de la reforma propuesta. 
bastante avanzado, m~diante el cual su publi 
caeion quedará al dia en poco tiempo mas. Apertura del Istmo de Ofqui 
Cuando me tocó desempeñar el Ministerio de 
Hacienda, tomé inÍormaciones sobre este par- El señor Ochagavía.-Deseo hacer algunas 
tícular i las que recojí me parecIeron satisfac- observaciones sobre un proyecto que, en 
torias. union del honorable Senador por Valparaiso, 

señor Varas, tuve el honor de p!'esentar en la 
Reforma del Reglamento lnjislacion pasada, relativo a la apertura d~l 

Istmo de OÍqui. 
El señor Claro Solar.-Desearía decir una, El desarrollo que en el último tiempo ha 

pocas palabras sobre la reÍorma del Heglamell- adquirido la ganadería en la rejíon de Maga
to propuesta por el honorable Senador por Con ¡llánes, el aumento que se ha dejado sentir en 
cepcion. Ila esportacíon de lanas i de carnes conjeladas, 

En todo eUiempo que he pertenecido al Se- con motivo del establecimiento de un nuevo 
nado, he procurado ser puntual en la hora de frigorífico, han dado a aquella rejion un gr¡:m $ 

llegar a la Sala, i creo S2r uno de los primeres valor, a tal punto qua los terrenos que se creian 
tanto en esta materia como en la asistencia re que no tenian aprovechamiento, han pasado 
guiar a las sesiones. En C"lanto a la sesion de a ser fuente de una riqueza considerable. 
hoi, en realidad no he llegado tarde, a pesar ¿e Esto mismo puede suceder con las rejiones 
q ne no me encontraba en la Sala a las tres de que aparecen en el mapa de la parte austral 
la tarde; pero ello se debe a que en ese momen· del pais bajo el título de inesploradas, i que 
to me encontraba en la Comision Miüta enCttr- principian en la provincia de Chiloé para ter
gada de estudiar el proyecto sobre Banco Pri- mInar en el estrecho de Magallánes, de ma
vilejiado, que' habia sido citada a esa misma llera que todos esos terrenos pueden llegar a 
hora a fin de constituirse, de manera que ü se constituir una gran Íuente de riqueza para el 
me hubiera llamado habria concurrido imue- pais. 
diatamente a dar número. Despues de terminado el conflicto europeo, 

Por lo demas, yo estimo que eB un grave in- parece natural pensar que la humanidad ha-

------~---
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brá de necesitar campos estensos i libl'es en El señor" TooornaJ. (Presidente).-Se diri
lo posible de gravámenes a fin de desarrollar jirá el oficio a que se refiere Su Señoría en la 
su actividad i aumentar la produccion, de ma- forma acostumbrada. 
nera que seria oportuno entregar esas rejío- Como ha llegado la bora, se suspende la 
nes al comercio humano, circunstancia que sesion. 
viene a poner de manifiesto la conveniencia Se suspendió la sesion. 
de ejecutar cuanto ánres la obra a que me he 
referido. SEGUNDA HORA 

Las comunicaciones con el Estrecho de M.a-
gallánes han sufrido considerablemente en P r e s u p u e s t o S 
esté último tiempo con motivo de la falta de 
lineas de vapores. Ya no pre~tan sus servicios El señor Tocornal (Presidente).-Conti
en aquella rejion ni la Compañia Inglesa ni la núa la sesion. 
Alemana, i por est~ causa los fletes han tri- Continúa la discusion jeneral del proyecto 
lllicado su valor. Esta es otra consideracion de lei de presupuestos. , 
que aconseja abrir el Istmo de Ofqui, que da· Puede seguir usando de la palabra el hono
ria paso, no solo a los grandes barcos, sino rable Senador por Atacama. 
tambien a las pequeñas embarcaciones que El señor Mac Iver.-En !a ses ion de ayer 
pendrian en comunicacion al 'rerritorio de me ocupaba en manifestar lo peligroso que es 
Magallánes con las provincias australes del atender siempre '" temores, a meros temo
pais. res, para adoptar una resolu.cion importante. 

Sabido es que Magallánes tiene una gran Estudiado como estaba en un principio el 
riqueza ganadera, pero carece de todo pro- proyecto sobre el impuesto que debia cobrar
dueto agrícola que podria obtener de las pro· se por la esportacion de salitre, se llegó a la 
vincias de Llanquihue i Chiloé; de modo que, conclusion matemática-esta es la palabra
habiflndo medios fáciles de comunicacion en- que cabía una contribucion de dos pesos vein
tre una i otra rejion, podrían completarse las te centavos por quintal. Con los antecedente-

• nece!1idades de una con los recursos de la tes del caso, tJ Gobierno presentó un proyec-
otra. to de lei, pidiendo un impuesto de esta cuan-

Por otra parte, la poblacion de Magallánes tía; pero se desarrolló, entónces, una campaña 
es sumamente escasa i hai positiva ventaja en por el estilo de la que prevé hoí el Senado, 
aumentarla. Los jornales que se pagan en se habló de los rivales del salitre, de los de
aquella rejion fluctúan entre siete pesos al dia mas)ertilizantes tanto azoados como fosfata
para los simples trabajadores, i quince pesos dos,'! la prolongacion de aquella campaña que 
para los artesanos, lo que equivale al triple repetia los mismos argumentos i considera· 
de los jornales que se pagan en la rejion ceno cianes en todo el pais, produjo al fin i al cabo 
tral del pais. A todo esto, debemos agregar el temor en el ánimo del Gobierno i del Con
todavía la conveniencia que ha1 en chileniz:1l' greso i el resultado fué que aquellos dos pe
aquel estremo del pais, cuya poblacion actual sos veinte centavos, impuesto matemático, 
es en su mayor parte estranjera, a fin de te- que podia soportar el salitre segun los ante
ner la 119.ve del Estrecho de Magallánes, que cedentes que se tenian a la vista i como lo 
ha sido i seguirá siendo la única puerta de comprobó en seguida el tiempo trascurrido 
comunieacion da1 pais con el Continente eu- hasta hoí dia, se redujeron en el Congreso a 
ropeo. un peso sesenta centavos. La rebaja de se-

Finalmente, la llegada al país de los sub- senta centavos en este impuesto ¿cuánto sig
marinos con que se ha incrementado nuestra nificaba hasta el dia de hoi1 
escuadra, hace indispensable la construccion Alrededor de quinientos millones de pesos. 
de esta obra, pues estas naves no pueden na· De manera que se puede concluir, sin que sea 
vegar en mar abierto donde están espuestas dable desmentirlo, que con aquella rebaja del 
a los grandes temporales. impuesto del salitre el pais perdió una enor-

He querido hacer referencia a todas estas me suma, porque aquel fantasma, aquel te
circunstancias a fin de fundar la peticion que mor, 8ignificó una disminucion de las entradas 
formulo en el sentido de que se dil'ija oficio que asciende hoi a quinientos millones de 
al señor Ministro del ramo rogándole se sir- pesos. 
va recabar la inclusion en la convocatoria del N o sé yo, ni entro a averiguarlo, si esos qui
proyecto sbbl'e apertura dol istmo de Ofqui, nientos millones de pesos mas que hubiéra
a fin de poder apresurar su despacho en cuan· mos recibido en razon de un mayor impuesto 
to sea posible. al salitre, hubieran sido bien aprovechados 
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por el pais, si no los hubiera botado como ha pender de nosotros, ni la Inglaterra; así como 
botado los dos mil millones de pesos que ha no dependió la Alemania durante la guerra. 
percibido; si en lugar de servir al desenvolvi- Es natural todo eso; pero deepues de la gue
miento de nuestro progreso hubieran servi, rra estas enormes plantas para la produccion 
do tambien para el desenvolvimiento de del salitre artificial ¿se pondrán en juego en 
nuestros vieios, Pero, en el fondo, el he toda su amplitud? 
cho es el hecho; en razon de u:u. temor in- tCuánto cuesta el salitre aItificial? Este es 
fundado, en razon de :un fantasma que ,se el punto capita~ del problema, Sabemos, sefíor 
presentó ante n~~stra vl~ta, en,!azo? ?-el ~le- Presidente, que estos nitratos chilenos, como 
do que sorprendlO ~l Poder LeJ~slahvo, ell~- fertilizantes, tienen condiciones superiores a los 
~u~sto sobre, el sal~tre se, redUJO en un veIn- nitratos azoados, al salitre sintético. Esto ya lo 
tJCInCO por Clento, 1 se hIZO perder una en· sabemos; pero ¿cuánto cuesta el salitre sinté. 
t!,ada que representa para nosotros una can- tico? Eso no lo sabemos, Si supiéramos qué 
trdad fabulosa, valor tiene tan exactamente como sus cHali-
, 1 JO me di~o, al oír hablar d,e e~te consor- dades comparadas con el salitre chileno, i que 

CIO que se qUIere, f?rmar del salItre 1 del Esta, como costo tienen un gasto igual al salitra 
~o, de esta OpOSIClOn ~e hablar sobre la reba- cnileno, o inferior al salitre chileno, yo diría 
Ja del C0st? de producclOn ?n una forma q~e a mi distinguido colega el honorable lieí'íor Se
no se p~e,C1sa: ¡6estará formandose en el pals nadar de Valdivia, i al Senado, aquí hai un 
u~a opmlOn que venga a d~r el resultado ha- verdadero peligro; mas que un peligro, hai el 
bldo en 1880? ¿No se ~rear?, un fant,asma q:ue anuncio cierto casi de una ruina para nuesha 
n,os asuste con esta hls~orIa ~el salItre art:~. principal industria, o un desmedro a nuestra 
Cla1, del suHato de amomaco 1 demas ferhh- principal industrih. 
zantes industriales, que dé por resnltado el P 1 't á t t 1 l't e . , t d t t 'bl' ero' o repl o, ¿cn no cues a e sa 1 l' BlD-cercenamlen o e nues ras ren as pu !Cas, tét' úl O ' t t 1 d' , d 1 l't 

d 'd 1 dI' , t dI' 'J lCO~ P, uan o cues a a pro UCClOn e sa 1 re con grave a,fío e esenvo Vlmlen o e palS, . t'f ~ A '11 1 ' 6 'ta D 
Este es mi temor, Slll e lCO. qUI egamos a a IDC gm . ,e 

E 'd t' t manera que este dato, como elemento de ramo-
n, seg~l a, ree pr~gun o yo: SI es amos en cinio para determinar nuestra conducta como 

una sltuaclOn convemente en el momento ac- h b dI" 1 . d t ' , t E 
t l é 1 b" ? I t t om res e eJls aClon, es un a o mCler o, n Uf ' ~~or q~'fi 9'1a~ Iar::mo~, t' t~e ~oE;s ~; realidad, no sabemos cuánto vale la produccion 
¡~ sa 1 ~e ar d lCla't e t s~ 1 re ~nt~fo, i" a 1 del salitre sintético, Hai sólo el temor de que 
e ~nem)g~ e m ~a o e so a CIeno.. 't' el salitre chileno cueste ménos que el nitr8to 
. ero es e enemIgo no es nuevo; aXIs la chileno, i tanto ménos que pueda reemplazar 
antes de la guerra; de manera que esto no es 1 f t'l' t 1 'tr t h'l De ma en os el' I Izan es a m a o CIeno. . 
un problema post-guerra; es un problema an- d í d t a ca 
terÍor a ella, nera que pro ce el' an::os a a op a= un , n· 

A t d ' 1 't ' aucta no en presenCIa de un pelIgro Olerto es o, se respon era: es qUfil a SI uaclOn , , d t . 
d' d l t dI' SIllO en presenCIa e un mero emor, es Iversa e an e e os numerosos 1 gran- 1 b' - E d ti' d 1 ti' t 1 d h " t len, senor, 1, s cuer o amar reso UCIOnes 

es p a~ ~ es ,lOS a a os a ora ~len ras que i adoptar soluciones trascendentales en una 
solo eXlstIan antes en Noruega 1 en Suecia, , d t' t 't Y d' ue ' 
Ah ' t bl " d In us na por mero emor, algo q no. 

ora eXIsten enormes es a eClmIentos e y d' d b' se p r un mero 
esa misma naturaleza en Estados Unidos con oIgo qne, no p.ue e cam lar o . 

d ' d d F' temor una sItuaclOn que tenemos en materIa 
po e~osas ~~l ad e agu~; en [anfl: con sus de organizacion salitrera, situacion que es par
g¡ ran .es cal fas e agua

t 
1 len, ng a erra bcon fectamente conveniente para el pais i para los 

as mIsmas 'uen~as na ura es I con su car on d t d l't b L" . 1 pro uc ores e sa 1 re. 
arat?, a ~ltuaclOll, no es 19ua" Por eso yo uo encuentro que haya motivo 
1 ~)len, senor, PreSidente, no es Igual. Yo me fundado,' que haya razon . aceptable para deoir 

esphco que paIses que estaban en guerra se 1 ' E t' t d P c' de 1 ruina 
encuentren en condiciones de tener todos es- ~ ~als: «1 s a ~s e en resen d er:u com' 
tos establecimientos; todos los recursos nece- ~~ dun e emen o nuevo que pue e s -
sarios para un estado tan delicado como el pe lar., , 
que acaban de pasar, 1 me esplico tambien 1 por eso, dIgo yo, ~o e~ pO~lble que se si· 
que despues de la guerra quieran mantener- gan propalando ~nunCl~s sl1;nes.ros hasta ha
los a fin de no quedar dependiendo de un cer conmover la Industna mIsma. 
país estraño. El sistema que se ha adoptado i que ha dado 

Parece natural que los Estados Unidos no soberbios Iesultados para las rentas nacionales! 
quieran depender de ChiI~ para la provision no se debe cambiar sino en presencia de he
de sus nitratos, que la FrancÍa no quiera de- chos que manifiesten que no podemos conti-

: ,:¡ 
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nnar por este terreno i que debemos adoptar ejercer sus funciones, pero sin participacio
otro camino. nes, sin entrometimientos. C6mo hemos de 

Por esto, yo me opondré a eeta maridaje desconocer que la accion pública debe ser mas 
que se proyecta del Gobierno i de la industria eficaz, en lo que respecta a la accion chilena, 
salitrera, maridaje inconveniente, cuyo ensa- a la accion de la administracion chilena, del 
yo hizo el Perú i que nosotros no tenemos Gobierno chileno, para buscar una solucion 
para qué repetir. que se dice existia para este problema de la 

Estos maridajes suelen esplicarse en l-laises pérdida de los nitratos en la elaboracion. Evi
con administracion mas poderofla, mas eficaz, dente. Cómo no he de considerar que sobre 
mas estensa. En estas cosas se sufre un error esta materia cabe el estudio atento, mui aten
de concepto, hai un €I1emento que no se toma to, con el cuidado con que se atiende al teso
en cuenta. Se habla de la organizacion, es de- 1'0 propio. 
cir, de la intervencion de la lei o de la auto- Todo eso pesa i carga sobre nuestro Gobier-
ridad en la industria. no; todo eso puede i debe exliírselE'; pero exi-

}j~sta frase «la organizacion» se esplica en jirIe que intervenga como banquero, como ven
Prusia, en Alemania. La Prusia, con una ad· dedor, como elaborador; que intervenga i se 
ministracion, con una burocracia antigua, con mezcle a lo que es el i.iteres propio de Jos sa
mas de dos siglos de existencia, con una dis- litreros, con el interes fiscal i nacional; para 
ciplina i conocimientos llegan hasta las pro- eso el Gobierno seria el peor enemigo. Este 
fundidades de la vida, con un 6rden que so· sí que seria un peligro para la industrif:'. sali
IB,mente puede verse en un pais militarmente trera. 
organizado, la orgauizacion, repito, se esplica 1 concluyo, señor Presidente, para decir 
allL algunas palabras sobre otros motivos de alar-

La lejislacion prusiana, la lejislacion alema- ma que andan por ahí: el tonelaje. No vamos 
na, son capaces de organizar una industria. a tener, se dice, con qué trasladar, con qué lle
Pera ¡nosotros! ¡Nosotros, los de las tierras var a los mereados nuestros productos; de ma
fiscales, los de las policías, los de la instruc nera que el salitre se quedará en Chile; el co
eíon pública! ¡Señor! Yo no quiero denigrar a bre SE quedará en Chile í las lentejas i los fre
mi pais; a mí tambien me duele hablar de jales; todo quedará en Chile. 
estas cosas, pero hablar de la administracion Es verdaderamente admirable este motivo 
chilena como poder o capacidad, no solo para de aluma. En el dia de mañana, en el dia de 
ejercer las funciones públicas de su ministe- hoi, V,tll a quedar libres, señor Presidente, por 
rio, sino para organizar las industrias nacio·· lo ménos tres millones de toneladas, que co
llales, para meter su mano en 1:.> produccion rrasponden 8, los buques alemane¡, andados 
i en el desenvolvimiento de la riqueza, me pa· en lo~: distintos puertos del orbe. I note la Cá
rece sencillamente una herejía. N o somos ca- mara; todos los buques internados en los pai
paces de manejar cincuenta policiales, ii va- ses neutrales quedan libres; quedan libres en 
mos a manejar una industria? N ó; hai malo!! el dia de mañana todos los buques alemaneu . 
precedentes. encerrados en los puertos alemanes. Quedan 

Pero el espíritu de imit~cion nos lleva mas igualmente libres todos los buques austriacos 
léjos. i no hai exajeracion en decir que todos estos 

Nos olvidamos del medio, nos olvidamos de buques representan mas de cuatro millones de 
la nacionalidad, nos olvidamos que somos un ton0ladas, que salen a surcar los mares. 
pais de ayer, que en este momento, i desde En seguida, seiíor Presidente, supongo yo 
muchos años atras, pasamos por una tremen- que no se transportarán mas armas ni mUlli
da crÍsis moral; pero, nos fijamos en lo que ciones. ~Cuánta capacidad de tonelaje exijió el 
hace la Prusia, en lo que hace la Francia, en transporte de armas i municiones entre Esta
lo que hace la Inglaterra. ¡Estos no son ejem- dos Unidos ¡ Europa? iCuánto tonelaje exijia 
p10s ade.cuadoB para nosotros! Esto seria lo solamente el traslado de armas, municiones i 
m:smo que si fu{)ramos a buscar, por ejem- soldf\dos a traves del Canal de la Mancha~ 
plo, la eficacia de la administracíon local, ob- Ademas, va a quedar libre el inmenso to
servando c6mo es la administracion de Ber- nelaje que se llama de naves ausiliares de la 
lin, de Paris o de Lóndres! ¡Qué comparacion flota de guerra de los paises aliados. ¿,A cuán
entre la mugre de Santiago i la organizacion to asciende el tonelaje de estas naves~ Por lo 
de aquellas capitales! que pasa en nuestras costas podemos calcu-

Pero esto no quiere decir que yo no con si- lar el número de naves ausiliares solamente 
dere que el Gobierno no tiene deberes en esta de la marina inglesa. La actividad para la 
materia, cuando en realidad tiene campo para tras lacio n de las fuerzas de un pais a otro, de 

------- -
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al Indh i del Ejipto a la Palestina i a la Siria, de alegría, de regocijo. LafO! industrias forma
de los Estados Unidos a Europa, i desde la das durante la guerra i en razon de la guerra, 
Europa o(l~idental a los puertos de la antigua tiell!)n que ser contadas; no se forman entre 
Grecia, toao ese tonelaje será reducido por lo nosotros fácilmente, no hai capitdes, faltan 
ménos en un setenta o en un ochenta por diversos olros elementos para que puedan es-
éiento, dosde luego. tablecerse. 

Comprenderán mis honorables colegas que Agregaría que deben ser, i lo son en reali-
no se va a emplear en devolver los ejércitos dad, artificiales. Si han nacido por la guerra 
americanos de¡¡de Europa a los Estados Uni- i en razon de la guerra, no son industria!: 
dos el mismo tonelaje que se empleó en He- naturales, sino industrias artificiales; son in
var los ejércitos rtesde K,ta,dos Unidos a Eu- dustrias que viven en una época estraordina
ropa. Todo esto ¿no impliea un aumento de ria, no ~n una época normal. 1 si ello es así, 
tonelaje gue en el peor de los C8.S0S equivaldrá señor Presidente, si . esas indmtrias tienen 
a ocho o diez millones de toneladas? que ser, por la naturaleza de las cosas, al'tifi-

Agregue la Cámara a esta consideracion el ciales, ¿por qué la alarma? ¿Cómo no ha de 
interes enorme que tomará en los paises de ser una compensacion superior a la pérdida 
"B~uropa i en los Estados Unidos, el comercio de esas industrias, el abaratamiento de una 
marítimo, i que esta parte de la América es el cantidad considerable de adculos del pais? 
gran mercado del porvenir. Ahora, si hai una industria que tenga ur:.a ca· 

Vendrá una emulacion, una rivalidad, una zon permanente de ser, que t~nga raices en 
lucha entre la industria europea i la industria la vida económica del pais, que tenga derecho 
norte-americaca. a la vida, no habria inconveniente cuando se 

Si a esto se agrega que los únicos paises de demostrara la necesidad que hai en mante
la América del Sur que tienen retorno para la nerlas, para que ent6nces se las ausiliara en 
uavegacion son Chile, Arjentina i Brasil, lo que fuera preciso. 
¿adónde irán las naves~ ~Irán a las costas ca· Agrógaré una sencilla consideracion: Estas 
lombianas i a las del Perú, sin retorno~ Es industrias han vivido, pOl:' lo ménos, durante 
indudable que irán a las de Chile, en busca un aí'ío o durante mas de un año i medio, so
de salitre, cobre i cereales. bre un cambio de dieciseis a diecisiete peni-

Se dirá que el tonelaje será estranjero. queso En 61 di<l. de hoi tienen un cambiu de 
Pero ¿,acaso alguna vez hemos tenido tonelaje una moneda de doce peniques i fracciono Si 
propio para nuestro comercio internacional~ pudieron vivir ayer con los díeciseis i dieci
¿,Acaso ántes de la guerra la traslacion de siete peniques, ¿,cómo es posible que no pue
nuestrós productos a Europa o Estados Uni· dan vi vil' hoi con los doce peniques, lo cual 
dos se hacia con naves chilenas? equivale eilsi a un veinÚcinco por eiento? 

No hai, pues, motivos para temores; hai De modo que no hai justifieacion alguna 
motivos, i mui fundados, para creer que ten- para decir lo que se dice. 
dremos fletes i a precios mui inferiores a los Sobre esto de la proteecion a la industria 
que se pagaban ántes de la guerra. nacional tal cual la entendemos nosotros, so-

Respecto de las industrias nuevas estable- bre este proteccionismo chileno debo agrega.r 
cidas en Chile con motivo de la guerra, se algunas palabras. 
dice que están amenazadas de desaparecer La vida entre nosotros es dura; casi impo
porque con la conelusion de las hostilidades sible, desde los zapatos que llevamos en los 
se dedicarán en Europa a producir illercade· pies hasta el sombrero que llevamos sobre 
rías én tal abundancia que nos in lIndarán nuestra cabeza; desde el agua que bebemos 
eon ellas i, en consecuencia, su precio se re- hasta los alimentos que llevamos a la boca, 
ducírá a términos tales que no cabrá la po si- todo ha encareciüo. Era este el pais en que 
bilidad de obtener utilidades para nuestras la vida era mas barata en la tierra, el país 
industrias, las que tendrán gue cerrar sus que por esta razon tenia algo de las caracte
puertas. . . rísticas de un Eden, i en el día de hoi ha 10-

I yo, al oir psta observaoicn, pienso en lo grado ser,-i no se alarmen de mi afirmado n 
siguiente: curiosa alarma la de mi país, por- mis distinguidos colegas, pues puede com
que va a tener artículos baratos, porque va a probarse fácilmente,-el pais que ha llegado 
tener con qué satisfacer con poco costo sus a ser el de vida mas cara sobre la tierra. 
necesidades, porque va a salir de la estrechez En ciertas clases sociales de la poblacion 
i de la ca,restíal Me parece que en todas par- chilena, salvo escepciones de muí abajo, o de 
tes del mundo seria esto, salvo en Jos paises mui arriba, vivimos en condiciones suma
manufactureros, un motivo de complacencia, mbnte difíciles en materia de vestidos i de 
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alimentos. Hemos creado una situacion dolo- por fin, con salanos alto, I,puede ser un pais 
rosa para nuestros compatriotas, hasta el es- indmtrial? No, no puede serlo. 
tremo de hacerles amarga la existencia. Me 1 por eso, veo con pena que esta proteccion 
parece que este estado de cosas se encuentra chilena-porque no tratamos del sistema pro
fuera de cualquiera política, fuera de cual- teccionista, sino del sistema proteccionista chi· 
quier p!'incipio filosófico. Esto es lo grave. leno--que esta pl'oteccion chilena va a un fin 

¿Ouál es una de las causas, cuál es la causa completamente contrario, que en vez de afir
mala, cuál AS la causa principal de este fenó- mar las industrias en el pais, tiende a con-
meno que esperimenta el pais'? cluir con las pocas industrias que tenemos. 

~I cuál es la causa oríjen, la causa madre Durante algun tiempo puede colocarse, con 
de este encarecimiento de la vida que nos o sin intencion, sin intencion en este caso, 
trasforma de un eden en un penoso valle de sobre los ojos del pueblo una venda, pero He
tristezas i estrecheces'? ga un dia en que la poblacion ante la carestía 

Indudablemente, la guerra tiene un influjo de la vida i ¡¡,nte las amarguras que sufre, se 
considerable; pero la cansa principal es lo dará cuenta de la causa, i ese dia, que no digo 
que entre nosotros se llama la proteccion a que venga mañana, pnede venir dentro de 
la industria nacional, esta famosa proteccion diez o veinte años, el pais se sacudirá de esta 
que ha dado por efecto el levantamiento de carga, no tolerará por mas tiempo esta contri
los precios, que ha producido la carestía en bucion demasiado pesada que significa la pro
los consumos. teccion entre nosotros a las industrias nacio-

La palabra «proteccion a las industrias) nales. 
lleva en Chile envuelto otro concepto: «ca- Debemos, por lo tanto, ir con prudencia por 
restfa de la vida». este camino. 

Aquellos de mis honorables colegas que. N o d~go que no protejamo~ a determinad~.s 
sean un poco aficionados a leer las operacio- ~ndust~las, que están ya r~aICad~s en el palS 
nes de Bolsa verán que las acciones de la 1 que ~lenen razon de eXIstenCIa; ~n casos 
Refinería de Azúcar de Viña del :Mar han escepClonales no rechazo la protecclOll a la 
subido de veintidos pesos que valian ántes a indus~ri.a nacion~l, pero proteccion i~telijente, 
ciento i tantos pesos; que las acciones que la prO~eJClOn que tIene un fin, protecclO~, en lo 
Compañía de Cervecerías Unidas han subido pOSIble, que no sea aduanera, la protecclOn que 
de ochenta a doscientos cincuenta pesos, i no pesa, como un manto de pl~roo ,so?re los 
pueden seguir viendo en la lista de precios cdonbsum~d~res, esa es l~ protecClon UllIca que ) 
esta subida enorme en la cotlzacion de las e e eXistIr en este pals. 
acciones de empresas industriales. Pero, 8e- 1 concluyo afirn:ando que no existen m~ti. 
ñor Presidente, al mismo tiempo, la carestía vos de ala.rma;. eXIsten ra~ones para estudIar 
de los artículos abisma, estrecha, aflije a nuest.ra sIt~aClon, no .exIsten razones para 
nuestros compatriotas. camb.mr~a nI para caT?blar el rumbo de nues-

1 bien. ~Cuál es el efecto para la industria ~o G?bl~rnO; n~ eXl~t~n razones para tratar 
misma en jeneral de este encarecimiento de la. e .suJestlOnar a :a .0plUl?n con que es nece
vida~ La consecuencia natural es la subida sano que la admImstraclOn del Estado ~enga 
de los salarios. No se comprende que el sala- un rumbo que no esyn ru;mbo con.vemeute. 
rio pueda bajar de un mínimum de consumo. No es ést.e ?~ caso, m P?dr~a serlo Jam~s, de 
Si el consumo es caro, el salario subirá, sin que c?n~~rtl~rara~s al G.obIerno de .ChIle en 
duda alguna; i el que el salario baje de míni. un~ lUs~Ituc~on. lll~ustnal., ~l GobIerno de 
muro, quiere decir miseria, i con la miseria se ChIle e.s una lUstItuclOn poh~Ica,. como ~a por-
produce el desórden tada mIsma de nuestra ConstituclOn lo dlCe. In-

. . . ' tentar convertir el fin principal del Estado en 
Como consecuen~Ia del alza de los preclOS el de una empresa dEl negocio, es desvirtuar 

de las ID:ercaderías 1 consumos, se han alzado la Oonstitucion es sacar a nuestro ai d 
los salarlOS. b l' i ' d . P .s e su . .. rum o po lt co natural, e su aspuaClon na-

1 bIen, una de las condiCIOnes, la prmcipal, Gural al buen Gobierno para llevar al Estado 
que tenia nuestro país p~ra co~vertirse en a un fin que no es suy~, que no es capaz de 
manufacturero era el precIO baJO del salario realizar. 
que hoi en dia se ha tornado en un precio Ya he dicho que el Estado de Ohile no está 
enorme. llamado, no es capaz de eso; basta i sobra 
~hora (pr?gunto: u~ pais si~ capital, co~ c?n la educacion que el Estado puede dar al 

el lUt~r~s .. ~e.l oehe 1 .dle~ por CIento, un p~IS cmdadano: él puede fortalecer su sentido mo
sin dISCIplIna, un palS SIn mercado, un palS, ral, darle espíritu i fortalecer SU enerjía para 
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el trabajo, para el ahorro, puede desenv?lver tribucion entre los diferentes Ministerios, tu
sus facultades íntelectuales, pUf'de modl~cal' viese lugar una discusion jeneral en ámbas 
sus actitudes, hacerlo sobrio, darle la conClen- Cámaras, que sirviera como de una especie de 
cía de su personalidad i haciendo eso hace norma anticipada a la misma Comision Mida, 
mas por la riqueza particular i por la riqueza para hacer la distribucion de los recursos i 
pública que lo que pudiera hacer con Bancos aprobar los presupuestos de cada Departa-
i con empresas industriales. mento. 

Tengo, señor Presidente: una conviccion Yo creo que la organizacion de la Comision 
que es mui antigua en mí: si logramos saber- Mista tiene, precisamente, ese objeto, i mucho 
nos gobernar, si logramos tener un buen Go- mas despues de la lei de 1912, que autoriza 
bierno, haremos de nuestro pais una Repú- espresamente a los Senadores i Diputados 
blica grande i feliz. para cOl'currir a la Oomision i hacer en BU 

El señor Claro Solar.-Yo soi de los que seno todas las indicaciones que, a su juicio, 
creen, señor Presidente, que la discusion de deben ser consultadas en la lei anual de pre
la lei de presupuestos en la forma en que la supuestos. 
ha planteado el honorable Senador por Val- Antes de la lei de 1912, la lei de 1884, di6 
divia, (S útil. Es útil para el Congreso i para existencia legal a la Comision Mista i le con
el pais, es útil para esta Corporacion, porque, fió el estudio de los presupuestos. Pero junto 
con motivo de esta discusion, se estudian las con confiarle este estudio, estableció tambien 
distintas necesidades del Estado, se ven los de un modo preciso qUfl a esta Comision de
defectos ele que adolece el sistema existente bia presentarse, dentro de los primeros quin
i pueden indicarse los rumbos que convenga ce dias de junio, en que el Gobierno debe en· 
adoptar para modificarlo. vial' el presupuesto, no solo el cálculo de gas-

Es útil tambien esta discusion para el pais, tOfl, sino tambien el cálculo de entradas; i de 
porque conviene formar la conciencia pt'tblica esta manera la ComisioD., segun la lei de 1884, 
respecto a la situacion jeneral, para que se debe informar al Consejo no solo sobre el 
comprenda cuál es la verdadera situacioD presupuesto de salidas sino tambiensobre el 
financiera del Estado, la verdadera situacion presupuesto de entradas, i sobre los reCUrsos 
económica jeneral i se aprecien como es debi- estraordinarios que deben establecerse para 
do las resoluciones lejislativas. saldar esos presupuestos. 

Mi distinguido colega, el señor Senador de El principio de hacer presupuestos que co
Valdivia, ha hecho variadas observaciones, rrespondan exactaroente a las necesidades 
de algunas de las cuales yo participo en ab- públicas, i presupuestos saldados, se estable
soluto. Su Serioría ha llamado la atencion a ció en términos precisos por la leí de 1884. 
la necesidad de organizar los servicios públi- La lei de 1912 no innovó en esto; se dictó 
cos, a la necesidad de suprimir los gast0s no para salvar la aplicacion incorrecta que en la 
justificados por una necesidad verdadera, a práctica se daba a la lei del 84, o mas bien, 
fin de encaminar la inversíon de los recursos para salir del des6rden i de la anaro:uía que 
del Estado hácia fines de utilidad mas inme- reinaba en la práctica a consecuencia del 
diata, i que consulten mejor las exijencias de desborde en el ejercicio de la iniciativa par-
la administracion pública. lamentarla. 

El honorable Senador por Valdivia nos de- Yo debo recordar a este respecto la marcha 
cia, sin embargo, algo que parece envolv~r un que han seguido los presupuestos en el pais 
cargo a la lejislacion actual en materia de a consecuencia del abuso de las indicaciones 
aprobacion de la lei de presupuestos. de aumentos de gastos hechos en las Oáma-

Recordaba mi distinguido colega que hace ras por los Senadores i los Diputados sobre 
algunos años la discusion de la lei de presu- todo en épocas electorales. Se lleg6 a estremos 
puestos daba motivo para fijar los rumbos de tales que los presupuestos se inflaban enor
la administracion, para señalar los defectos memente sin que correspondieran a nece¡¡ida
de organizacion i para procurar su remedio des efectivas, sin otro objeto que el de sa
aplicando los recursos en la medida de las tisfacer exijencias partidaristas O exijencias 
exijencias actuales del Estado. locales no justificadas. De esta manera el 

Yo creo que esta crítica, así diré, a la lei de presupuesto de 1912 subi6 a dvscientos 
1884, complementada por la lei de 1912, en re a- ochenta millones ochocientos noventa i cua
lidad no está justificada. Mi honorable colega tro mil pesos en billetes i ochenta i un millo
habria querido que, ántes de estudiarse en la !Les de pesos oro; a lo que debe agregarse la 
Comision Mista los recursos con que debe circunstancia de que habiéndose consultado 
atenderse a las necesidades públicas i su dis, para buques solo cinco millones en oro, se 
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gastaron trece millones en realidad, segun la siempre se hace urjido por el tiempo, dejando 
cuenta de inversion, de modo que el presu- para otra ocasion el tomar en cuenta las pro
puesto en oro se recargó con ocho millones. mesas que hacia el sefior Ministro de Hacien-

Este preSuplwsto se habia elevado en for- da de aquel entónces, referentes a la reorga
ma tan desmedida, que hubo necesidad, para nizacion de los servicios administrativos, su
saldarlo, de hacer uso del Crédito, no justifi- primiendo empleos inútiles i dando mejor 
cado ni aprobado por leí alguna, i de reducir satisfaccion a las necesidades de este órden 
a.lgunas partidas por simples decretos del sin gastos excesivos. 
Gobierno_ La Comision continuó sus estudios, logró 

El año 1913, la Comision Mista funcionó rebajar el presupuesto dél afio 1914 a dos
bajo el imperio de la lei de 1912. El mismo cientos cincuenta i dos millones seiscientos 
Congreso que habia aprobado el presupuesto veintiseis mil novecientos setenta i dos pesos 
de 1912 con estas cifras tan enormes, asusta~ cincuenta i ocho centavos billetes i a ciento 
do i10r los efectos que iba a producir, por la veintiun millones setecientos sesenta i ocho 
manera cémo se estaba aplicando la lei de mil quinientos ochenta i ocho pesos noventa 
1884, dictó la lei de 1912, que estableció, i cinco centavos oro; pero en esta última suma 
como una obligacion previa de la Comision se comprendieron cuarenta millones ciento 
Mista, el estudio detenido del cálculo de las setenta idos míl doscientos setenta. i cuatro 
entradas probables, para fijar su monto de pesos sesenta i siete centavos para buques i 
una manera definitiva, i distribuirlas entre puertos. 
los diversos departamentos de Estado, fijan- En el año 1915 los presupuestos aproba
do para cada uno sumas que no pueden ser Jos por el el Congreso in:.pol'taron ciento ochen
exceddias por indicaciones que se hagan en ta i cuatro millones noventa i un mil ocho
la Oomision Mista ni por indicaciones que cientos cuarenta i cinco pesos treinta idos 
S<8 hagan en el Oongreso. centavos billetes, ochenta i un millones cien-

Estas últimas indicaciones cuando no ca to veintisiete mil quinientos treinta i nueve 
ben dentro de la cuota atribuida al respectivo pesos treinta i tres centavos oro, compren
departamento, deben ser materia de lei sepcJ,- diendo en estos veintiseis millones trescien
rada i tienen que ser saldadas, es decir, debe tos once mil ciento tre~e pesos ocho centavos 
indicarse los recursos necesarios para satisfa- para buques i puertos. 
cerlas. En el año 1916 los presupuestos llegaron a 

Pues bien, en el primer presupuesto que se doscientos ocho millones veintiun mil ocho- J 
le presentó una vez dictada la lei de 1912, la cientos veintinueve pesos treinta i un centavos 
Oomision trató ante todo de procurar el equi- billetes i setenta i cuatro millones setecientos 
librio de los gastos con las entradas, redu- veinte mil ciento sesenta i siete pesos treinta i 
ciendo los gastos desmedidos i no justifica- siete centavos oro) de los cuales hai veinticinco 
dos, a fin de mantener el presupuesto dentro millones cuatrocientos treinta i tres mil ciento 
del límite de los recursos. De esta manera, el trece pesos ocho centavos para buques i puertos .. 
presupuesto de 1913 llegó a dO'3cientos cin- 1 en 1917, los presupuestos asoendieron a 
(menta i siete millones novecientos dieciseis ciento noventa i tres millones cuatrocientos 
mil cuatrocientos cuarenta i siete pesos en bi- treinta i dos mil doscientos sesenta i cuatro 
lletes, i a cincuenta idos milloner, setecientos pesos cincuenta centavos billetes i sesenta i 
treinta i dos mil ciento veinte pesos 010. Pero nueve millones seiscientos treinta i cinco mil 
~:e incurrió en el error de no consultar los doscientos ochenta i un pesos veintidos centa-
gastos para buques i puertos, que se hacian vos oro, comprendiendo veintidos millones cua-
een fondos de leyes especiales, i que ascen- trocientos sesenta i cuatro mil pesos para diques 
dian a veinticuatro millones ochocientoE' seis i puertos. 
mil ciento setenta i cinco pesos i noventa i dos En el año actw.al, señor Presidente, esas cí
centavos oro; de modo que el presupuesto en fras son doscientos seis millones novecientos 
oro ascendia en realidad a mas de setenta i noventa i cuatro mil doscientos treinta i siete 
siete i medio millones de pesos. Estas cifras pesos ochenta i siete centavos billetes i sesen
importan un menor gasto en el presupuesto ta i cuatro millones ochocientos ochenta i nue
de 1913 de veintidos millones novecientos se- ve mil seisciento~ sesenta i cinco pesos sesenta 
tenta i siete mil seiscientos sesent,a i nueve pe- i tres centavos oro, comprendiendo diecinueve 
sos billetes, con relacíon al presupuesto de millones seiscieníos veinte mil trescientos trein-
1912, i de doce millones ciento veinticuatro ta pesos para diques i puertos. 
mil quinientos noventa i siete peso' oro. La Si se compara el presupuesto del afio 1918 
Comision no se detuvo en este estudio, que con el de 1912, resulta un menor gasto de se-
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tenta i tres milIoll€s ochocientos novelltll i los servicios públicos es una cuestion de largo 
nueve mil ochocientos setenta ¡ nne"e pesos aliento. 
trece centavos en biJ.l(tes i vemticuatro millo- Hace muchos años que el Oongreso viene 
nee, setecientos setenta i tres mil doscientos insistiendo sesíon a sesian sobre la convenien
veintisiete pesos ochenta i un centavos en oro. cia de proceder a esta reorganizacior,; pero se ha 

Me parece que estas cifras justifican desde visto que ?ada vez que ha veni~o un proy~c~o 
luego el estudio de la Comision Mista, porque, sO,br~ mejora de algun det~rml.na~o servICIO 
teniendo en cuenta la separacio'll ql'e desde el pnbb?o, ese proyecto ~o.hadlSmlllUld() l?s gas
afio 1914 se viene haciendo de los gastos de tes SlllO que se. ha lImItado a la creaClon de· 
los ferrocarriles, i a pesar del aumento crecien- nn~"vo~ p~lCstos 1 al aumento de .los sueldos. 
te de estos gastos, siempre hai una disminucioll F.~ llldlspensable, ~o:n0 ha dIcho el honora
notabilísima a favor del presupuesto de uns, b!e f::enador de ValdlV~a, que esta Tf?orgal1i~a-
comparado con el de 1912. ClOn se llevft a la práctIC~; pero y,0 l.n~ perml.t.o 

P t 't 1 t d' dIO .. observar que en este pals es mm dJÍlClllliom-or es o, repl o, e eA u 10 e a OmJSIOn fi 1 d Id 1 . h . 
Mista ha sido útil. Pero este estudio qUedará]. car eyes e SlA.e os, por a er~enCla .q~e al 
incompleto miéntras no se reorganicen por lei deuque edllals con~eren dered~hdos ltuamodv¡b.cs, 1 
1 ., úbI' 1 t' I na e as pnmeras me J as cma as por e os servICIOS p !Cos, en o que lene razon e M' . t' t I f é 1 d t d' I 
señor Senador por Valdlvia. I .11m: eno ac na u .. a e es u lar a reorga-

. IllZHClon de los servICIOS en todos los departa-
.... SIJ?- ~mbar~o, es.te no es un .cargo para l:~ mentos dA B:stado; mejorando los seJIVicios, eli

COl.mslOll J\hsta, III para el GobIerno, que esta iiendo bien a los em¡:¡leado¡l, pagando buenos 
oblIgado a someterse a las leyes permanentes, sueldos a 16s que quedasen i despidiendo a los 
las cuales, como se sabe, no pueden ser mo- inútiles. 
dificadas por la lei an,ual de gastos. públicos. El crecido número de empleados no forma 
N? podemos hacer aqm u?a ~epara.clOn de los el buen servicio; es la competencia i el esfuer
mIllones de pesos d.e sallda 1 deCIr: v~mos. a zo de los empleados lo que hace el buen servi
gastar tanto en ?ammos, tant~ e:1 benefi .. ]enC13'jCiO, i para tener un buen empleado i ra~a q¡~e 
ta-?to en tales 1 cuales neceSIdades, porque lo éste dedique todo su esfuerzo al servICIO pu
pnmero que d.ebemos hacer, ~e:rues de sepa- blico es necesario pagarlo bien. 
rar lo nece.sarlO para el servIClO ~e nuestra] En el Ministerio de Hacienda ha quedado 
deuda públICa, tanto esterna como lllterna, es encaminada la reforma de varias de sus oficinas 
consultar los gastos fijados por leyes especia-¡ i si no se ha llan mas adelantadas si no las al
les. Si la Co~ision Mista ~1l:biera tenid(~ fac.u:- caneé a presentar a la aprobacicn del Congreso, 
tad para modIficar los servIClOS le habrm SIdo no se der'e a falta de voluntad sino a nuestro 
fácil introducir mejoras sustanciales; pero no sistema de continuas crÍsis mi¿isteriales. Para 
conv~e?e delegar es~a fac~.Itad (ln una. simple organizar las oficinas i servicios públicos se 
Comls~on que t~abaJa ur¡da por. el tJempo 1 necesita que los Ministros permanezcan un 
que ble~ .pod.n.a, por este motIvo, cometer tiempo mas o ménos largo en sus puestos. 
grandes lllJustIClas. El señor Tocornal (Presidente).- Habiendo 

Por eso hai que tomar en considcracion, llegado la hora, se levanta la sesion, \luerlando 
para poder apreciar la cuestion bajo e~ punto con la palabra el honorable Senador por Acon
de vista en que la ha colocado el bOllorable ca gua. 
Senador por Valdivia, que la reorganizaeion de Se levantó la. sesion, 




